
Sesion 14.a oroinaria en 19 de Julio de 1905 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUJY.LA.RIO ¡ 
Se lee i aprueba el acta de la ses!on anterior.) Se leyó zjué aprobada la súrUlente: 

-Se da cuenta de los asuntos mgresados.-¡ ti> 

El señor Rozas pasa a la Mesa algunos docu-í 
mentos relativos a la situacion de los coloJ «SESION 13.a , ORDINARIA DEL 18 DE JULIO 
nos de Coihueco, i hace algunas observacio- DE 1905 
nes sobre el mismo asunto.-Se aprueba el 

Asistieron los señores Lazcano, Bal~ 
proyecto que autoriza a la Sociedad Protec
tora de Señoras de Iquique para conservar 
un bien raiz.-Se aprueba el proyecto que maceda, Ballesteros, Bannen, Barros 
con~ede un~ s':lb.v~ncion. par~ la Esposicion Luco, Blanco, Castdlon, Charme (Mi
de 1 al~a.-je InICIa la dISC.l~sl<?n d~l proyecto) nistro de Industria i Obras Públicas) 
de retIro forzoso del EJercIto 1 del ,que l.. ' ' 
fija los sueldos de suboficiales, clases i sol- Ea::-;tman, li:sco. ba~, Latorre, Montt, Ro: 
dados, i se dejan .ambos para cuando esté zas, Saavedra, SIlva Ureta, TocornalI 
presente el señor Ministro de Guerra.~·Se ¡'Varela 
apru~ba el proyecto que concede una grati- i A r' bada ,,1 acta de la sesilJn anterior 
ficaclOn a los alumnos de la Escuela de As- ~ .p O e ., . • 
pirantes a Injenieros.-Se suspende la se-¡< se dló cuenta de los sIgmentes negoClos: 
sion.-A segunda hora se pone en dlscusion 
jeneral i p1rticular el proyecto de lei sobre Oficios 
inscripciones de marca~ de fábricas i de CO-) 
mercio.-Usan de la palabra los sei'íores Ba-) Dos de la Honorable Cámara de Di
!lesteros, Silva U r~ta, Lazcano, Barr?s Luco) putados: en el I)rimero comunica que ha 
1 Montt.-Los senores Ballesteros 1 Montt ., " 
proponen modificaciones al proyecto. _ Se te!l1do a bIen aP:'obar, en los mIsmos ter-
vota i es rechazada la modificacion del señor n))nos en que lo hlzo el Senado, el proyecto 
Balles.teros:-Se aprueba el. pr<?yecto en je- de lei }l')r el cual, en atencion a los ser
neralI partIcular, con la I~dlcaclOn del senor vicios gue don Eduardo de la Barra pres-
Montt.-Se levanta la seSlOll. . ' . 

to al paJS, se conced(.:) a i'U VIuda, doña 

Asistieron los señores: 

Bal maceda, J. Elías 
Ballesteros, Manuel E. 
Bannen. Pedro 
Barros Luco, Ramon 
Blanco, Ventura 
Castellon, Juan 
Charme, Eduardo 
Escobar, Ramon 
Latorre, Juan José 

Letelier Silva, Pedro 
Montt, Pedro 
Rozas, Ramon Ricardo 
Saavcdra, Cornelio 
Santuentes, Juan Luis 
Silva Ureta, Ignacio 
Tocornal, José 
Varda, Federico 

Lupercia L",starria de de la Barra i a su 
hija i'loltera doña ,J wcwa de la Barra, una 
pension anual de dos mil pesos, de que 
gozarán con arreglo a la lei de montepío 
militar. 

Se mandó comunicar a S. E. el Pre
sidente de la República. 

1 con el segundo remite aprobado un 
proyoc+,o de lei que autoriza al Presiden
te do lv, Rqíl'l ~)li(la par¡), qUfl invierta hQQ. 
Lo. l.!l l.!o,HtidJ',d (lJ\ flhulnent!l, n.\l~ };}QtilQ/il ~nl 

la 
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~~:iíia~¡:n::ie~~d:~~~~~C~()~;s~~~ci:d;l::::; 
de la Esposi()ion Industrial i Agrícola) cíones que faltan para cOlupletar el 
que se celebrarán en la ciud'td de Talca ferrocarril lonjitudinal, i se publicaran 
en el corriente año. los antecedentes de este negocio. 

Se reservó para segunda lectura. Con este motivo el seüor Silva U reta 
I otro del señor Ministro de Industria hizo algunas observaciones i dijo que Su 

i Obras Públicas en el que pide se de- Sefloría deseaba se hicieran estudios de
vuelvan al Departamento de su cargo \ finitivos para saber si era mas convenien
los antecedentes relati vos al cobro de) te trazar la línea férrea por el interior i 
sueldos insolutos que ha hecho el ex· no por la éOstit en la parte relativa a la 
profesor de la Escuela Práctica de Mi- provincia de Aconcaguit. 
nería de Oopiapó, don Federico Sibillá. El señor Charme (Ministro de Indus-

Se acordó devolver dichos anteceden- tria i Obras Públicas) contestó que halla-
tes. ba mui atendibles la observaciones del 

Informes honorable Senador pc,r Aconcagna, i que 
I el Gobierno no adoptaría determinacion 

U no ~e .la Comision de J ndustria i alguna al respecto hasta que no se hagan 
O~m~.s .~ubhcas acerca del prolecto de estudios prolijos sobre la materia. 
]el, m)?la~o por S: E. el PreSIdente de El señor Balmaceda apoyó h indica
la.Repubhca, d;e~tmado a decl~rar cum- cion formulada por el señor Barros Lu
pl~da~ las condICIOnes estableCIdas en la co, i espuso que hallaba mui dignas de 
lelnumero 999, de 17 de enero de 1898, consideracion las observaciones del hono-
9ue co.ncedi~ a: l~~ señore~ Ross, B.erger rabIe 8enador por Aconcagua. 
1 CastIllo p:lvdeJlO ~SC1.USIVO para ltl~ta'l Llamó, en seguida, Su Señoría la aten
lar en el palS u~~ ~abrlCa con .~l objeto cion del Gobierno al deplorable estado de 
de blanquear, temr 1 estampar J0neros de nuestra Marin ... de Guerra, i a] peligro 
algodono de que en caso de una complicacion este-

Quedó para tabla. rior, el pais no estuviera debidamente 
armado. Pidió el señor Senador se oficiara 

An~es de entrar a]a órden deldia, al se- al señor Ministro de Marina, a fin de que 
ñor Rozas dijo que Su Señoría habiasolici- se sirva concurrir a la Cámara con el ob
tado los d.ntecedentes relativos al cobro de jeto de dar esplicaciones sobre el estado i 
sueldos insolutos hecto por el ex-profe- condiciones de nuestra Escuadra i :sobre 
sor de la Escuela Práctica de Minería de las.:medidas gue hayan de adoptarse para 
Copiapó, don Federico Sibillá, con el su reorgani.::acion. 
objeto de que la Cámara se impusiera de Terminó el honorable Senador por Ta
ellos i se persuadiera de la justicia de rapacá haciendo Índicacion para que se 
esa reclamacion; que por la nota del señor agregue a la Tabla el informe de la 00-
Ministro de Industria, de que se ha dado mÍsion de Gobierno relativo al proyecto 
cuenta en ]a sesion actual, se habia im- de leí sobre agua potable de 19uique. 
puesto de que el señor Sibillá habia ocu- El señor Tocornal propuso se destina
rrido a los tribunales de justicia para ran los últimos diez minutos de ]a sesion 
obtener lo que se le adeudaba, i que Su actual al despacho del mensaje de S. E. 
Señoría no comprendía cómo el Gobierno el Presidente de la República en que so
no adoptaba medidas para no verse colo- licita el acuerdo del Senado para confe
cado en semejante situacion. rir el empleo de coronel al teniente coro-

El señor Barros Luco pidió se coloca- nel don lndalicio Anaba]on U rzúa. 
ra en el primer lugar de la tabla, desde Terminados los incidentes, se procedió 
la sesion del lúnes próximo, en la órden a votar las indicaciones formuladas. 
del dia, el proyecto de lei, iniciado por .La del señor Barros Luco se dió por 
S. E. el Presidente de la República, rela"¡llprobada eon el asentimiento tácito de la 
tivo a eontratar por medio de propuis l ¡ $alo,. 
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La del señor Tocornal fué aprobada ¡ El proyecto aprobado es del tenor si-
por la unanimidad de dieciseis votos. i guiente: 

Se acordó dirijir el oficio solicit'J.do por) «Artículo 1.0 La construccion e insta .. 
el señor Balmaceda, a nombre de Su Se- Dacion i funcionamiento de los servicios 
ñoría, i agregar a la Tabla el proyecto ¡ domiciliarios de des'tgües en Santiago, se 
sobre agua potable de Iquique. <harán en conformidad a las prescripcio-

~ nes de la presente lei i a las de la regla. ... 
Continuó, en seguida, la discusion par- ¡ mentacion que dictará el Presidente de 

ticular, pendiente en la sesion anterior, la República, de acuerdo con el Consejo 
del artículo 4. ú del proyecto de leí que de Estado. 
contiene las bases de reglamentacion para Art. 2.° La instalacion de los servioios 
la construccion i ~uncionamiento de las domiciliarios en Santiago será obligatoria 
instalaciones de desagüe;:; domiciliarios en; en cada propiedad, dentro de los seis 
Santiago, conjuntamente con las indica- j meses siguientes a la entrega al servioio 
ciones formulada':! en el curso del debate. público de la alcantarilla oolectiva corres-

El señor Barros Luco propuso se reem- pondiente. 
plazaran los incisos antepenúltimo i pe- El costo dc dichas instalaciones, salvo 
núltimo, por el siguiente: la suma de cien pesos a que se refiere 

«Las cuentas del costo de las obras qUé la ~ei de _27 ?e .noviembre de 1903 en su 
construya el Fisco en conformidad a los artlCulo :J:o

, m?lso b, será de cuent~ de 
incisos a i b tendrár. mérito ejecuti vo I cada propletano. 
i su cobranza se hará en la forma eRtable~ ( Art. 3.0

• Quedarán s~metidos, en cuan
cida para el cobro de las contribuciones t~ les ~oncler.ne, respectivamente? los pro
í con el privilejio que le corresponde a pletanos de mn;lUebles . urbanos 1 las e~
los créditos fiscales procedentes de im- presas. u oper~rIos que mterveng~n ~n di-
puestos deverlO'ados» chas mstalacIOnes, a las preSCrIpCIOneS 

El - B
b 

• d'fi' 1 . d' de la mencionada reglamentacion que se senor annen mo I co a m lCa- ". . 
. 1 b' l' 1 di' ) refieran a la confeccIOn, reVlSlOn 1 apro-ClOn que la la lOrmu a o en a seslOnib . d 1 1 1 l' . 1 t' 1 f d dI" í aCIon e os p anos; a pazo 1 materIa es 

anerI~;t en e ser I ~ ~ q~e e mClSO a \ de construccion; a la inspecrion de las 
se sus 1 uya por Os ~l?Ulen ,es: . obras; a la formacion de una matricula. 

«a) Cuando lo solIClte aSl el propleta· de constructores' a la desinfeocion i re
tario que habite el inmue~le cl;lYo a valúo lleno de las aceq~ias; al pago de los gas .. 
para el pago de l~ con.trIbUClO~ de ha- tos de direccion e inspeccion; i a la apli. 
beres no pas~ de d.lez mIl pesos 1 que no cacion de multas que, hasta el máximum 
tenga otro bIen ralZ. .. , de doscientos pesos, se establezcan por 

En es~e caso el propleta:IO po~ra P"l.'¡infracciones a las disposiciones legales i 
g~r. al FISCO en el plazo de c~nco anos'p0r reglamentarias. 
dIVIdendos anuales de un vemte por Clen- ' Art. 4.0 El Pre¡,;idente de la Re .. 
to el precio de las o?ras i demas cargos a pública dispondrá que se condruyan las 
~ue se refiere el artIculo 3.°, abonando el obras domiciliarias con fondos fiscales por 
mteres le.g~l en caso de mora en el pago cuenta de los propietarios en los dos ca .. 
de cada dIVIdendo». sos siguientes: 

El señor Barros Luco espuso que Su a) Cuando lo solicite así el propietario 
Señoría aceptaba esta indicacion. que habite el inmueble cuyo avalúo para 

Cerrado el debate, se votó el articulo el pago de la contribucion de haberes no 
en la forma propuesta por los señores pase de diez mil pesos i que no tenga otro 
Bannen i Barros Luco, i fué aprobado bien raiz. 
así por la unanimidad de diecisiete votos. En este caso el propietario podrá po.-

Lo~ artículos 5." i 6.°, final, se dieron,¡g~r.al Fisco en el plazo de c~nco afl.os'por 
8UOe!!llVEunente, por aprobados P,f)lJ. el asen- ~dl vldendos auualee de un velUte por Olen
timieoto tácit.Q ct~ la. Sala.! ¡ to el preoio dA lRis obrll i .Ilma. 'fIar.o. 
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el interes legal en caso de mora en el 
pago de cada dividendo. 

b) Cuando dichas obras no sean pro
yectadas, iniciadas o terminadas dentro 
de los plazos reglamentarios. 

Las cuentas del costo de las obras que 
construya el Fisco, en conforrnidad a los 
incisos a) i b) tendrán mérito ejecutivo, i 
su cobrallza se hará en la forma estable
cida para el cobro de las con' ribuciones 
i con el privilejio que conesponde a los 
créditos fiscales procedentes de impues
tos devengados. 

: Las instalaciones domiciliarias de las 
propiedadei'l del Estado se harán con los 
fondos fiscales que concede la presente 
lei. 

Art. 5.° El Presidente de la Re
pública queda autorizado para concurrir, 
con los fondos que' conceda eRta lei i en 
la misma proporcion que la Municipali. 
dad de Santiago, a la formacion de un 
nüevo estado i rol de las propiedades 
urbanas, para la mejor percepcion del im· 
puesto de desagües, debiendo conside
rarse el gasto correspondielltecomo parte 
de los de administracion a que se refiere 
el inciso a del artículo 1.0 de la lei de 
27 de noviembre de 1903, para los efec 
tos de su reembolso, que ell dicho inciso 
se eRtablece. 

Art. 6.° La leí de presupuestos con
súltará anualmente las sutIlas necesarias 
parn subvenir a los gastos que demande 
el cumplimiento de la presente leí. 

Autorizase al Presidente de la Repú
blica para invertir, con este objeto, den
tro del presente año la suma de cincuenta 
mil pesos.» 

elevara a cien pesos mensuales el sueldo 
de que disfrutan los oficiales de las gober
naciones de Coquimbo, Andes i Talea
huano. 

El señor Bannen fundó su votJ nega
tivo a la anterior indicaeion del honorable 
Senador de Llanquihue. 

El señor Balmaceda hizo, en seguida, 
algunas observaciones, i propuso que el 
proyecto en discusion se redactara en los 
términos siguientes: 

PROYEOTO DE L1H: 

«Artículo único.-Los gobernadores 
de los de partamentos de Coquimbo, An
des i Talcahuano gozarán de una gratifi
cacíon anual de dos mil pesos, para gas
tos de representacion, que les será pagada 
por mensualidades iguales. 

Esta lei empezará a rejir desde su pu
blicacion en el Diario Oficial». 

Cerrado el debate, se dió por aprobado 
el proyecto, con el asentimiento tácito de 
la Sala, en la forma propuesta por el se

Balmaceda, 
Votada, en seguida, la indicaeion for

mulada por el señor Rozas, fué desechada 
por ocho votos contra cua,,ro, abstenién
dose de votar el señcr Balmaceda. 

Pas6se a considerar las modificaciones 
introducidas por ]a Honorable Cámara 
de Diputados en el proyecto de lei. acor
dado por el Senado, que concede a don 
Ambrosio Olivos permiso para construir 
i esplotar un ferrocarril de trace ion eléc·· 
trica entre Val paraiso i S&ntiago, i puesta 
en discusion la primera de dichas modifi
caciones que consiste en reducir, en el 

. A segunda hora se puw en discusion artículo 1. 0. el término de la concesion 
jeneral i particular, a la vez, el proyecto de cien a sesenta años, el señor Tocornal 
de lei, remitido por la Honorable Cámara pasó a la Mesf, para que se inserte en el 
de Diputados, que ei'tablece que los go- Boletín de Sesiones, una publicacion en la 
bernadores de los departamentos de Co, cual se m'mifiesta que esta clase de con· 
quimbo, Andes i Talcahu:mo, gozarán de, cesiones se hE cen por gran nÚlD.ero de 
unzo gratificacion anual de dos mil pesos,' al10S en algunos paises europeos i ame
que le será pagada por memualidadt:s rif'illlos. 
iguales. Se mandó insertar en el Boletin . 

. Despues de haber t),ducido el snñol' D(~spues de haber ospresado los seño-
Eli.etnvul allg,tlnue r1'!\lIonamif,ltl.Lnl'l "'tI apoyo )t':1 UH.tn18 fi\lf,lQ; Ba.lmi'.\tl6da. h'!.~ ~P,IQ. 
d.liIl pl'oy~g'OI tI} !í~tit.',1;' 1j¡Q~,l:\~ prOnl.1~9 fltl n~¡: !HJt ~M'!.at\l@~i e,t\ QQng{il,pta rie el.t. 
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Señorfas, no debía aceptarse la referida I A índicacion del señor Oharme (MI
modificacion, se c€rró el debate. nistro de Industria i Obras Públicas), se 

Consultada la Sala acerca de si acep- iacord{) tramitar este proyecto sin esperar 
taba la referida ll1f\dificacion, resultó la i la IlprobacÍon del acta. 
negativa por once vo~o:o contra tres, que- ¡ Los artículos modificados han quedado 
dando, en consecuenCJa, desechada. ~ en la forma siguiente: 

La modificacion relativa al artículo Z. 0 1 . 
que consiste en agregar, al final de dicho «Artículo 1. o Concédese a don Arubro-
artículo, la hase: «conforme a los planos sio Olivos, o a quien sus derechos repre· 
aprobados por el Presidente de la Repú- sente: 
blica», se dió por aprobada. 1.0 Permiso para construir i esplotar un 

Por nueve votos contra einco, fué así ferrocarril de traccion eléc~rica que, par
mismo aprobada la nueva redaccion dada tiendo del puerto de Valparaiso, pase por 
por la Honorable Oámara de Diputados los valles ~e Casablanca i Curacav~ i lle
al artículo 3.° d.el }Jroyecto \ gue a SantIago pO,r su ~ostado pornente, 

La rnodificacion introducida en el ar-) con un ramal que una ~l ,valle de Curaca
tículo 4.0 que consiste en reemplazar las vi con la clUdad de MehpIlla. 
palabras finales «o fraccionados>!, por es- Esta concesion durará por el término 

de cien años, contados desde el dia en 
tas otras: «o por secciones», se dió igual- que el ferrúcarril se entregue al tráfico 
mente por aprobada. público. 

Asimismo se dió por aprobada la mo", 2.0 El uso gratuito de los terrenos fisca-
diticacion que consiste en redactar el ar- Jos que sean necesarios para la construc
ticulo 5. o en los términos siguientes: cion de la via férrea, estaciones, des

«Art. 5. 0 Oaducará toda la concesion vios, almacenes, talleres i demas oficinas 
si no se sometieran los planos a la apro~ destinadas al servicio de la vi a, en con
bacion del Presidente de la Hepública o formidad a los 1,Ianos aprobados por el 

Presidente de Ja República. 
si las obras no se iniciaran en los plazos 3 .• El uso de las vias públicas i vecina-
señalados. Si las obras no fueren termina- les en las paI·tes que las recorra o atI'a
d.as en el plazo fijado, caducará la conce- viese la linea, siempre que este uso no 
SlOn». embarace o perjudIque el tráfico público. 

Igualmente se dió por aprobada la mo· Art. 2.° Se declara de utilidad pública los 
dificacion que consiste en redactar el ar- terrenos de propiedad municipal i parti
ticulo 6.° en estos términos: cular que se necesiten para el trayecto de 

la línea, sus estaciones i anexos, inclu
«Art. 6. 0 Las tarifas de carga i pasa- yendo jas canteras, pozos de Jastre, are-

jeros serán sometidas a ]a aprobacion del nas, etc., necesarios para la construccion, 
Presidente de laRepública». conforme a los planos aprobados por el 

La modificacion relativa al artículo 8.° Pf'esidente de la República. 
que consiste en reemplazar la frase, del Art. 3.° Terminado que sea el ferroca
proyecto del Senado, que dice: «Vencido rriJ, se devolverá al concesion~l'io el valor 
el plazo de cien años», .1)01' esta Gtra: de los ~derechos de aduana que hubiere 

pagad,) por internacion de rieles, máqui
«Vencido el plazo de sei5enta arws», se !las i artefactos de fieno destinados al 
dió por desechada. ferrocarril, no pudiendo exceder tales de 

Con el asentimiento tácito de la Sala, rnehos de la suma de seiscientos mil 
se dió por aprobado el nuevo artículo, pesos. 
agregado al final del proyecto por la Ho- Art. 4.° Los planos del ferrocarril i 
norable Oámara de Diputadoi5, que dice demas ouras a que la concesion se refiel'e 
así: serán sometidos 1:1. la apl'obacion del Pre-

A . E 1 ::-.idente de la República en el téI'mino de 
« rt. 10, 1 Presi( ente de la Repú· treinta me;;.;es; los trabajos de constI'UC-

blica hara certificar cada ve,,; que lo esti- cion se iniciarán en el término de dos años 
me conveniente la conformidad de las i rlelH)l'án eqLtI' '~CJllclui(l()s i entrogetdOS al 
obraR en con'Atrnceion cnn IOH planos apro- servicio públictJ 011 01 término de cinco 
bados». Mws, cOlitado.:i ambos plaws desde la. 
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apro~acion de los planos. Estos planos ¡~~e~J~ 
P?dran ser' presentados par~ su aproba- i como colonos naciona.les nn aquellas tie. 
CIOn en conjunto o, por seccIOnes.. .1 rras, amenazadas de ser arrojadas por la 

Art. 5.· C~ducara toda la conceSlOn SI \ Sociedad Galladera de Rupanco' espe. 
no se sometieran los planos a la aproba-) " ' . 
cion del Presidente de la República 0 si (clalmen~e ~I (~S o no verda~ que los tItu.10s 
las obras no se iniciaran en los plazos se. ) de dommlO de esas fa:lulws han SIdo 
ñalados, Si las obras no fueren termma- ¡ fraudulentamente sustraJdos en la Inten
d,as en el plazo fijado, caducará la conce i dencia de la provincia, i en tal caso qué 
81On. . ,. i medidas se han adopbtdo p&ra hacer efec-

Art .. 6,· L~s tarIfas de carg~ 1 pasa]er?s j tiva la resp~nsabilidad de esos crímenes. 
s~rán sometIdas ~ 111; aprobaclOn del PI e· ¡ Debo antIcipar a V. E, que ésta es la 
~Idente de la Repubhca. ( " . . . 1 't;,r' 't ' d 

Art. 8.° Vencido el plaza de cien afíos,<pnmeranotICIa qu~ttene e .m.mlS erlO e 
la via con su material i edificios pasarán ¡ los hechos ~enunCIados. por el honorable 
a ser propiedad del Estado. Senador senor Rozas, 1 que tanto en el 

A:rt. 1Q. El Presidente de la R.epública ¡ ?ontrato ~e colonizacion de la llamada 
h¿,;r~ certIficar cada v~z que lo estime COn-jISla de COlhueco como en todas las con. 
venIente, .la conformIdad de las obras en cesiones de esta naturaleza se impone 
construcclOn con los planos aprobados.» espresamente a los concesionarios la obli. 

E 'd 1 S 1 t't' 19acion de respetar las radicaciones de 
. n segm a a a a se cons I uyo ~n ¡ indios i los derechos de los ocupantes. 

seSlOn secreta para ocuparse del mensaje ¡ C t ' J! 1 h d' "'d 1 
S E 1 P . d t d 1 R' on es a mIsma lec la e lrIJl o a 

b
enl' que l' "t • le resdl edn leC! e a

d 
epu-¡ Intendente de Llanquihue i al Inspector 

lca so ICI a e acuer o e uena o para J 1 1 T' . C 1 . . 1 t 
fi · lId 1 d E" 't enera (e lerras 1 o OmZaCIOI1 as no as 

con erIr e emp ea e corone e Jercl 01 . ~ V E T 
1 t . t 1 d 1 d l" A' b que en copla acampano a . . an pronto a eme n e-corone on n a 1C1O na a- . . 

U ' se evacuen los mformes respectIvos los 
on rzua»~ , , 1 H bl S d enVIare a onora e ena o. 

Cuenta 

Se di6 cuenta: 

¡ Próximamente remitiré a V. E. una 
(copia de todos los antecedentes relacio
(nadas con la concesion de la isla de Coi· 
hueco. 

1.0 Del siguiente oficio :'del señor Mi. Es escusado que esprese a V. E. que 
nistro de Colonizacion: el Gobierno no ha podir1o tomar ninguna 

«Santiago, 19 de julio de 1905.-Hoi medida acerca de los hechos a que el ho
se ha recibido en este Ministerio la nota norable señor Rozas se ha referido, pues 
de V. E., de 17 del presente, i los docu- ni los funcionarios respectivos ni los par
mentas adjuntos a ella relativos a la si· ticulares perjudicados han hecho al Mi· 
tuacion en que se encuentran los colonos nisterin denuncia de ninguna especie. 
nacionales de la isla de Coihueco, en la Dios guarde a V. E,-Luis A. Ver. 
provincia de Llanquihue, que se conside- garct» 
ran amenazados de ser arrojados de sus . 
tierras por la <·Sociedad Colonizadora i 
G d d R E d 2.° De los siguientes oficios del Tri-

ana era e upanco». stas ocumen- bunal de Cuentas: 
tos los remito a V. E. a peticion del 
honorable Senador don Ramo-n R. Rozas a) «Santiago, 11 de julio de 1905. I 
para IQs fines consiguientes i para que se El Ministerio de Hacienda ha remitido 
tramiten a la brevedad posible. a este Tribunal, para la toma de razon, 

Agrega V. E. que el referido señor el supremo decreto número 2,646, espe
Senador espresó el deseo de que se envien dido el 23 de junio {¡ltimo, 
a esa Cámara «todos los a.ntecedentes Este decreto dispone que la. Aduana 
relacionados con la concesion de 1n. isla de Valparaiso despache libre de derechos 
dé Uoihueco, especificando las medidaa do Ínternacion un cajon marca «Morri· 
que el Gobierno debe haber tomado en son» llegado por vapor Inchborva i;que 
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contiene dos marcos de hierro con vidrios dente de la República la representacion 
de colores destinados a la jglesis U nion prescrita por la lei de ~o de enero de 1888 
Ohurch de ese puerto. por estimar que dicho decreto es ilegal, 

LaOorte de Ouentas hizo al Presiden- porque ordena pagar al contratista del 
te de la República la representacion preB' puente sobre el río Vergara la suma de 
crita por la lei de 20 de enero de 1888, seis mil euatrocientos set<mta i cinco pc
porque el inciso G.O del artíeulo 7.° de la sos por los trabajos de construccion del 
leí de 23 de diciembre de 1897, declara terraplen que da acceso a él, i que fué 
libres de derechos de intemacion los al- arrastrado por una crecida del rio ántes 
tares, ornamentos, custodias, vasos sa- de ser recibido por el Estado i que, en 
grados i demas objetos destinados al cul- consecuencia, el Fisco no está obligado a 
to divino, que no puede ser otro que el pagar dicha obra sino el contratista, en 
católico, porque corresponde a la relijion conformidad al articulo 58 del reglamen~ 
declarada del Estado en nuestra Consti· to para la ejecncioo de las obras públicas, 
tucion i no al protestante, ya que no que dice que los accidentes fortuitos que 
seria posible privar al Erario Nacional deterioren o derriben las obras serán so
de los derechos que le corresponden por portados esclusivamente por el contra
las introduc'Jiones al país de objetos des- tíRta cuando éstas no hayan sido recibi~ 
tinados a otros cultos. das por la Direccion de Obras Públicas. 

El Presidente de la Hepública ha te- El Prei'lidente de la República ha te-
nido a bien insistir en que se tome razon nido a bien insistir en que se tome razon 
del mencionado decreto, i se ha pro ce di- del mencionado decreto, i se ha procedido 
do a esta formalidad en cumplimiento a a esta formalidad en cumplimiento a las 
las disposiciones legales que la ordenan. disposiciones legales que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en La Corte de Ouentas acordó poner en 
conocimiento del Congreso el decreto conocimiento del Congreso el decreto al? 
objetado i el que ordena tomar razon de jetado i el que ordena tomar razon de él, 
él en virtud de lo dispuesto en el número en virtud de lo dispuesto en el número 
X del artículo 5. 0 de la lei de 20 de enero X del artículo 5.° de la lei de 20 de ene~ 
de 1888. ro de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autoriza- Adjunto remito a V. E. copia autori· 
da de los decretos i de la representacion zada de los decretos i de la representa~ 
de la Corte de Cuentas. cion de la Oorte O uentas. 

Dios guarde a V. E. - Antonio J. Dios guarde a V. E. - Antonio J. 
Vial». Vial». 

3. Q De los siguientes informes de Co-
b) «Santiago, 12 de julio de 1905.-El mlSIOn: 

Ministerio de Industria i Obras Públicas 
ha remitido a este Tribunal, para la to- a) «Honorable Senado: 
ma de razon, el supremo decreto nlÍmero La Ilustre Municipalidad de Valdivia, 
1,019, seccion 2. a , espedido el 17 de abril en sesion de 14 de octubre último acordó, 
último. por unanimidad, i con a3istencia de siete 

Este decreto dispone que la Tesorería de sus miembros, contraer un empréstito 
Fiscal de Santiago pague a don Márcos por la cantidad d~ cien ~il resos, con el 
S. Paredes, ex-contratista de los traba- objeto de constrUIr un edIficIO para mer
jos del puente Vergara, en N acimiento, cado de abastos i oficinas ~unicipales i 
la suma de seis mil cuatrocientos setenta pavimentar las calles de la CIudad. 
i cinco pesos que se le adeuda por lOS; En cumplimiento. de lo prescrito en el 
trabajos de const.ruc.ion del terraplen de. artículo 1.0 de la lel número. ~78, de 14 
acceso oriente del indicado puente. de setiembre de 1896, ha solIcItado vues-

La Corte de Cuentas hizo al Presi- \ tra aprobacion, estimando que el acuerdó 
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está dentro d¡;l las prE'Reri pejones del 9T

tículo 5~) de la leí do ofO'anizacion i atribu
ciones de las municip:1idades, por haber 
sido tomado por las trl3S cuartas llí1rtes 
de los municipales en ejercicio; porgue la 
deuda que se quiere contraer, mas la de 
veinte mil pesos que hoi tiene, es mui 
inferior a la renta que ha tenido en los 
años 1901, 1902 i 1903, cuyo monto ha 
alcanzado a l~ suma de doscientos míl 
setenta i dos pesos veintisiete centavos; 
porque el empréstito está destinado a 
mejorar la salubridad de la poblacion. 

La Comision de Gobierno, no obstante 
de encontrar debidarnente acreditados los 
hechos espuestos, estima que, si la con s
truccion de un edificio pam mercado i 
oficinas municipales está comprendida en 
la aceptacion de obras estraordinarias de 
salubridad i aseo, contemplada en la dis
posicion al 11dicla, no sucede lo mismo con 
la pavimentacion de las calles, por ser 
éste un servicio local que debe ser aten
dido con las entradas ordinarias de los 
municipios. Por este motivo cree conve
niente que la autorizacion se limite a la 
suma de sesenta mil pesos, que es la que 
costará el edificio en provecto, segun los 
planos i presupuestos for~ados por el in~ 
jeniero don Juan Antonie. 

En cuanto a las condiciones del em
préstito, es de parecer que se haga en 
bonos del siete por ciento con una amor
tizacion acumulativa anual de tres por 
ciento, a fin dn que la deuda se esti~lga 
en ménos de veinte años, como lo reqUiere 
la leí orgánica de las municipalidades. 

En consecuencia, tenemos el honor de 
proponeros el siguiente 

PROYEC'l'O DE !ACUEJWO: 

«Articulo único.-El Senado, en uso 
de la atribucion que le confiere el artícu
lo 1.0 de la lei número 378, de 14 de 
setiembre de 1896, autoriza a la Munici
palidad de Valdivia para contraer un 
empréstito por la suma de sesenta mil 
pesos, emitiendo bonos del siete por cien· 
to de interes i tres por ciento de amorti
zacion acumulativa annal, con el esclusivo 
objeto de conRtruir UIl edificio para mer·· 
cado de abw:ltos i oficinas municipales» 

Sala de Comisiones) 16 de julio de 
1905.-~-R(tmon Brt?'TOS L1.¿co.-R. Esco
lJa'r.-Pedro JIonU.-Ramon R. Rozas.» 

b) «Honorable Senado: 

La Comision de Constitucion. Lejís
lacion i Justicia no ve inconveniente para 
que acordei~~ a favor de la Sociedad In
ter nacioual Protectora de Señoras, esta
blecida en Iquique, el permiso que ha 
solicitado, para poder conservar la pose
sesion de un sitio i cas'l, de su propiedad, 
ubicados en la calle de Zegers de aquella 
ciudad. 

Esta int-:titucion, legalmente constitui
da, obtuvo perosneria jurídica por de
creto del Ministerio de Justicia de fecha 
23 de mayo de 1894) que aprobó sus 
estatutos. 

J unto con la solicitud, figura la escri
tura pública de compraventa con la cual 
acredita la adquisicion de la ¡propiedad 
que desea conservar. 

La Comision os propone, en conse
cuencia, que deis vuestra aprobacion al 
siguiente 

PROYEC1'O DE ACUERDO: 

«Artículo único.-Conéédese a la ins
titucion denomina.da «Sociedad Interna
cional Protectora de Señoras», establecí 
da en Iquique, el permiso requerido por 
el artículo 556 del Código Oivil para que 
pueda conservar por treinta años la pro
piedad del sitio i casa que posee en la calle 
de Zegers, números 91 i 93 de esa ciu
dad». 

Sala de Comisiones, 18 de julio de 
190j.-B. ]i'scobar.-M. E. Balleste1'os. 
- V. Blctnco.-P. Bannen». 

4. o Del siguientA oficio del señor Se
nador don Ramon R. Rozas: 

«Santiago, 19 de julio de 1905.-Ex
celentísimo Señor: Los colonos de la isla 
de Coihueco i de Rupanco, en la solici
tud adjunta, reiteran unos i se adhieren 
otro8 al amparo para los terrenos en que 
d(;sde nrlOS atra;,; se ellcuentran radica
dus, i que ahora, con Ulotivo de la incon: 
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¡mlta, e irw(~(~ntal)le n(jIlCI-o":Otl de t'SO" cons:idd,ahle:., sumas de dinero i que para 
1'11'r'111o'1 r"J,,'p¡'H)"; ll":'}," 1:')1' ,,; :\Ji";.·,,,·;!, j',';',1 ,111 ", '>" """,)1"e",,""1';·,r., t,("lo tI trabrtio de -.' f ",,_ ~ _' ,'" 'V' --,-,_.",' L-' . "-'. ',,--._, '-.) 'J . . 1 '1 !. '-' .... _'-'l. - :J 

du Co)uniz'lCi(':'¡ (((,,[1 ,\11;:¡r'",.i-Y':"C-;H:,1 ,dril., "h, ;"e !JO"; 'l,mCnaZ,l P;:¡i' Ja.ad~ 
11';:;1;;-",1'::111! (-'··~i'.c:.ll(;:· i ;~()P(~·¡~_ld~:,._l.~: \-: ~'1! 'f~"I;n¡\ .. t~·fV~~i q} du -la :~jcciedad con lapzar-
fc;'~¡;,;,; "jln I/:;'{í'U ¡", i tnuJ·;f()ri','l!s no,; eh- 11Uestros predios. 
po: esto Hi)llUr a h «Sociedad G ¡I()niza- Los terrOilos de Coi hueco i de Hupan
dora Agrícola i Ganadera eL" Hupallco»~ co eran, añus a tras, un su totalidad, bos
st;gun constn de la u~writura pública es- ques i montañus fragosas, i hoi, mediante 
kndiJa el 20 do "JI t:'i'O de:! cou/(;U té) aüo, nuestro prupio Lmbajo i cuantiosos sacri
allte nl l,oh rin púh!cu eL e"t:" (~,l L,it¡,l ficios, usos mismo:.> terrenos se encuen
dOtl Ahr:dnm del Río, pretemh eost:t t n1l1 aptos p,tLt la :tgricultnra i crianza 
Sociedad iniejar i pre:sti.jja¡· ,sus operacio, de gamldo. 
ncs con despojos I1"!.W levantan indignada i\1uchos de nosotros no hacemos otra 
la opinion pública de la pr()\rinc:ia dd cosa en nuestras predios, que adelantar 
JJlanquihue. el i;rabajo que nue:,tros padres nos deja ... 

El rigor de la estitcion que en aquellos ron ántes de morir. De modo, Excelentí~ 
lurrares hace intralisits,bles los caminos simo Stnlor, que varios somos la segunda 
cr;" el invierno, impide a los p()seedorus . 'que prosigue en el cultivo i 
de terrenos en el interior de la hla de mejoramiento ele terrenos que eran com
Coihueco suscribir tambien la Holloítud pletamente innultos. 
acompañada" lo que indudablemunte V()~ No>:otros, que abrigábamos la espe· 
rificaráll en él momento oportuno. ranZ:l que nos hacia concebir la natural 

Para que esta solicitud llegue 1'1,1 Go· especbttiva que con el tinmpo seríamos 
bierno, como ht que fltlteriorment.ij pl'~,,- radicr .. dos definitivamente, evidenciándo
sentó el infrascrito al Senado, en la su- S8 esta espectativa con la justa lei de co
SiOll del dia I L de los corriente", la envio lonizaeion nacional, es tuui triste, Exce
a. la l\[efSil Direotiva con el presellr,e ofi~ lentísimo Señor, que esta esperanza, que 
CIO. tanto aliell'Lo i ,--'stírnulo nos prodigaba 

Dios gnarde a V. E.-Bamon R. Rozas, para continuar en nuestro rudo i cotidia· 
Sellfldor por Llanquihue». no trabajo, la veamos en presencia de los 

heoh08, que se va di8ipando. 
La solicitud a que He refiere el oncio COUlO ciudadanos e hijos de este pais 

anterior, dice como sigue: rogam s ¡¡ V. E. se sirva ampararnos en 
. , • c-1 ~ ., nuostm:::; poseRiones, no permitiendo que 

.«Excelen.tIsllIlO SerlO~': L~s (I ue S~lS (uua Sociedad mmfruntún ternmos que 
el'lb.l'l.l, veClnus. de la .o.a ;,ullde,te,".,wlOl; i ·1" ' 1" 'L' 11 '1'" t' "'¡¡C'J"'i le) "')11 t,u(."tr"s ,., ; l· ;::il)L'IU,,--, . ,! \),,"1 'l:;, .--1. ,.(" v( • -,,) ",--", 

Outa~', ,del (~qla.rt,U],;, n,tu de Llallquihu ',: prnl'i'ls Illi\ n"" el' lJlcjorarlos hasta de
con" el (1(';,1'001.10 de p\:::::~wn qu" n03 utoi'ga Uados adecuados para las faonas agríco~ 
la qOllstltuClon, a V. E. respetuosamente) las, impidiendo que nosotros i nuestros 
dGCltnOS: '.. i hijos nos veamos en la penosa situacion 

v. E., por el Munsteno de Coloniza; de ir a mendigar en suelo estranjero 10 
cíon, tu.vo a bien eonceder a dcm Ama) CJ1W nnPRtra pat.ria nOR ninWl" 
del) 11"JI'(;¡\1;Jw: )ll'" Lr,'T('llW' di; la Isla do I POI' t.ant,o, a V. E. pudiwos se sirva, 
Coihlleco i de Rupanco. si lo tiene a hien, dejar sin efecto los 

Con la. base dcl esta concesÍon se sus- deeretos que conceden los terrenos de 
cribi6 ante el notario públioo de Santia, Huparw() i Coihueco a don Amadeo Hei
ge, don Abraham del Rio, el 20 d," enero reman::;, i en consecuencia dictar V. E. 
de 1005 los estatutos de la Souicdad O()~ la" dí~'p'¡s¡cíOIl(,S que cone8ptúe necesarias 
lonizadora Agrícola i Ganadera J(; Hu"' ptlrD, pOIl¡;r Gn vijeneilt la Jei sobre colo
panco. nizacioll naeionaL-Liborio Guerrero.-

Nosotros que estamos radieados tm Eberhardo Klagge:,;.- Eliodoro OIava. 
esos terrenos, en 10B que humo::; invertido rria A.-J euaro Cárcamo.-Adolfo Mal .. .. 



338 CAMARA DE SENADORES 
I 

donado,-Alfonso Gevuucl' 13,~-~ ~'í(fl1e' 1 !Í 11Ji. Jo~é Tl'rmÍo Cea. José María A~mi-
Y 11[' 11\Jr (.,. , l~! ~';" '¡ • ' , I~j ,,., ung.-.l.v' igne l'lunoz,-- Anos f':HCr. tll', u' ~u; D 'dUi;ll'O'O.» 

-Pedro \VulC--Pedl'o ;d"ll'ín P;()'l. 5,° Du ¡¡Del f;,.,j:U'; <,k don .To~;ó 2.° 
F . 'H' . t 1 f 1 1'" .•... , ; ; ; r<, " ", 1~!; 1 - ranC1.seo . l,se j u \4. ~ .. ,'- ,j;'ct\í .lj¡j'''''\)'Jrce·,' CliD T ji):'>;'! ;',) de 'i A..ritm([t 

Cárdenas.--A rUí:Q'() (le, Jl)~>: f> ;l¡íl. :~aC'i(;:l·,l, l'dirad J ¡;]¡·;(,lllblllcllte del 
'.) , 

Y '- l"b . G D 1 To' " • 1 "1 't anez, ..JI ono uerreJ'O~-~-J: e\ r,ln..l'aUnlJ. (SCi'\ll'lO, Ul ,n c¡n,; FW8 se () penm a 
-AugustoKraunn.-FnUlcisco Carrillo .. ncojoJ'se a 1% beneficio,: ql1<3 otorga la lei 
-Pedro 2.° Krauon.-Abc1 AmDller,).· de 22 do diciembre de 1881. 
-J uan Antonio OyarzUll.-n\f'ilio Al- Las bases de la Sociedad anóním'l pn.. 
varez.-J osé AJan Olaval'ría.--·-A ruego; ~adas a la Mesa por el honomble Senador 
de Nicanor H.osas i do Juan Antonio; don Hmnon Ricardo Rozas, para protejer 
Epuyado, Liborio GUGl'rero.--Olrlos Ho ; a los colonos de la isla de Coihueco, di
sas.-- Juan l\fanuel Hinai".-l\Iamieio. cen como sigue: 
Q . . B '''d P' J' ) <) l\ f' , UHllan.- rl.J1· o ()rez.~--, o~e:c" i·L(O\S,· 

-Emanuel HonJllul.-~ El:¡,,,e] ,jo Si, \"t-- «PI-l1'a defendor los derechos que los 
flCtll'd'Q l' ,1"1,1,1"- (le 1, ~"l· (1, C)il1Ue José J'J'Íaria Sot:o.-Jo·'ú ::.' () l{"¡;¡íl'liLi,--' '"v e C""J~" "'J," " '.C\ ¡"",L IL < '" .-
0', ""o-d) "",J¡rl.. j"'"l·.L"IYl,nj', I"~ r 1'1 FranciscoGuilig'llal.--~.:H,()b'3rt'J HieJd _ ~', '¡'¡-L~ ( e ,el; "CC djl."h. ~ '.ti "(j iU ~, 

~ . Gobil'n10, [ieDGll subí'c lt,y" telT2110S que José Galindo - Irenan G. Gallardo.-
M 1 NI 1 11' Al 1 . V· forman dicha isla: unos, por tener títulos anue a lue lualque.-- ~ )ra 1.'Ul'l 1- I ,1 t " r 

11 . 1 E t, . Al, ,~ B' ega,oe, o ros, por pre~CrIpClOn, o,)ros¡ anve.- us (1.qUlO ,a18z,,- 8lD[1[. 1 '. 1 . 
d V 'll ' 1 J' (}) . 1 Q t· G" como co,onos naClOlla es, segun vanas o 1 an oe.- ose [tIlle¡ uO ,l).--- TUI' .1 '.,,,,,' ,;.., 1~' " 1 " t L. 

11 Al 'd ~ 1 Ji Al 'd . cch]N,lvl\,nCfl ega, es, 1, en re Oulas, por ermo monUCl. ·-..tH o () monaCl,. : t,' t, . ') 1 ,,0, 'd . e . d 
D 'u d 1 B'" L\ b ,], ,1 \J '11, ,a el (e 1,) (18 (nelO e 18J8 1 Bcreto 

- laVI
J 

e, a
Al 

(ll1D.'~-L~~jllHIC.() ],::.J·supn~ll10deLjdc e:\I:Jl'ode l!)OI; i los 
rrae.- O5'e rnanllC:1Ct,-.f-\. )",HiO .ht-(, "" ,., > "'n' l .. 'j 1 l" , . M 1 A }\,[ 'D" J ,> !.', "u,,:!t.:s ¡lO¡ '-"'] üL,c'!lt);:, (e sus eu ,~nos, rnga.-.J: anue . ; [l.'4W" wZ.'_O_' (>se .' I I ' . 1 l . d 
L ' C 'Jl A t " "'I:7'1J 1 3e e",ta l,ceo Ulla SOCleü:lC pnva a entre ucas arn 0.-- n onw v 1 arroel.- d' 1 b1 1 d' ( 
J é Ad Jf R El t . i\¡f' 'JC;¡JíJ8 DO ,[t( ores que se enonllnant 

os o o 08as,- eu orlO laarlllan. I 1 1 lO '1 L' 1 .. 
G V ·U 1 1 . C' « S a (e Ol lueco», HIJO as SJf,'Ulentes 

- aspar 1 arroe.- gnaclO arca:üo. U'1''''S' ,e 

-Antonio Marinan. - Santiago GUZ-. ("c; • 

man.-Juan Evanjelista GUZlllan.--·San.; I--EJ objeto de dicha Sociedad os: 
tos Aguijar. -' A ruego de Clemente '~t) llacor jt:stiOllE:S judiciales ante los 
Aguijar, Antonio Guzman, HUlllon Guz·· trilmnnks de la Nacion i cstrajudiciales 
man i Miguel Epuyado, Libc)l'in Guo- i aute los n.:presentnlltes q11e se interesen 
rrero.-José Paredes.--Jmé del OáTmen: por el bienestar del pud)lo, para defendcr 
Cotto.--Agustin Alvarez,---J o:'ié Miguel i a los Dduales pobhdores ele la isla i obte
Llaitul.-Diego Aguilar.-Pablo l\1én·; ner que llO senn despojados de su" pro
dez.~J uan de D. Angulo,~J ulian An-: piedades; i 
gulo.--A ruego de JTaustino Aguilar i < lJ) COlucguil', ;¡¡]CllltlS, para los actua-
Cecilio Ojeda, Libol'io n llerrero,-J Ufl.fl' les propieUll'ios, titlJ!()S legales de su;,; te 
Manuel Soto.-J uan Ventura Vera. rnmüs o inrlcll1niz,lCioll por sus derechos 
Elizondo Soto ---Juan Fn1llcisuu lIinai. ach¡uiriclo,,; i 
-José Miguel Hinai.-,~A ruego de Jo"é e) Instruir a toJus Ju,.; a::;oeiados en 10 
Narciso N{lñez, Liboria Guorrero.--A, (Iue deben lweul', para que no "ean enga 
ruego de Pedro José Epuyado, Liborio' üc'ldos por los que IJl'etcnclen Rel' ducüos 
Guerrero.~-J osó Nicl1.llOl' Barrientos.--, de todo., los terrellOS ele la i"la, 
José Pacheco.- A ruego de Lon'rlzn í II.-P1.m. !levar a cabo el objeto de la 
Yefi, .r osé del C"írmen Hanquc, l-lamoll· S(,elcdad, :4t~ liotlllHa una junta compues
Soto, Antonio ZÚÜigll, Antnnlq Cnrril, tn. de];¡", ,cí2;uientü:" pcr:~onn.:,: don Liho
Clodomiro Carril, Ambrosio Carril, .Jnnn ;'jo Guerrero, don Eberhardo KLlggOf', 
de la C. Almonaüid, Benanuio Carrillu, dOll }\:dro vVulf, d()ll ¡).,-lLereu Garai i 
Eduardo Várgas, Felipe I.lClllUi, Juan don Guillermo Gallardo Té,lcz, que fUIl

Llaintul, Francisco Lluutnl, Valentin ciollaní del modo siguiente: 
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a) Dicha junta elejirá un presidente Maria Loncon.-~"rancisco Hitschfeld. que al mismo tiempo será tesorero; -Juan EIías Cordero.-Pedro Krann. b) La junta tendrá todo poder para -AbelAmpuero .-A ruegode Nicanor iniciar jestiones, segun las bases sociales, Rozas, Juan A. Eperyado i Liborio Guei cuyalol jestione:3 se llevarán a cabo por ncro, Juan Manuel Hinais.-A ruego órden de la junta o solamente por dispo. de Manuel Reí, LiborÍo Guerrero, Brí' sicion del presidente tesorero; .iidoPérez.--Emanuel Kammeley. -José e) La junta perm'tnecerá en el desem· Mada Soto.-J OS!'l Meies.-Eusebio Silpeño de su cargo hasta que reunidr)S la va.-FranciscoGuiligual.-.J osé2.oHoffmitad de los asociados, por sí o por apo- mann.-Roberto Riedel.-J osé Galindo. derados, acuerden nombrar otra, a cuya -Fernando Gallardo.-Manuel Nahuelnuen junta ejecutiva dará cuenta de huapi. - Abraham Villarroel.-Eustalas entradas i salidas como de las demas quio Alvarez.-Bernardo VilIarroel.jestiones la junta saliente; José Daniel Soto.-A ruego de Antonio d) En caso de fallecimiento o renuncia Zúñiga, Liborio Guerrero.-GuilIermo de algunos de los miembros de la junta, Almonrwid.---David de la Barra.-Abe· la misma junta procederá a nombrar al lardo VilJarroel. - José Almonacid.reemplazante; A velino Barriga.-Manuel--A. Masías e) La junta ejecutiva podrá 601icitar Díaz.-Lizardo Villarroel A ruego de tambien suscriciones i toda clase de coo- Antonio Carril.-Clodol!1 iro Carril, Amperaúion entre personas o asociaciones brosio Carril i Juan de la Cruz Almona que se interesen por sostener los dere· cid, Liborio Guerrero.-José Adolfo chos de los pobladores de la Isla de Coi- Rozas. - Eleuterio Marinan.- Ignacio hueco. Cárcamo. - Santiago Guzman. - Juan IIl.-Todas los asociados se compro- Evanjelista Guzman.-Santos Aguilar. meten a pagar: -A ruego de José Emilio Yáñez, Mi .. 
. guel Epuyado, José Venancio Carrillo i a) Dos pesos al entrar a la S?Cledad; Eduardo Várgas, Liborio Guerrero.-. b) Cuotas, se~un sean necesarlflS, de .. Agu!'ltin Alvarez.-J osé Miguel Llaitu). SIgnadas por la Junta, tomando en cuen- A rueO'o de Juan Llaitul Francisco ta el valor del terreno de cada propieta. Llaitul.~ Valentin Lenai, josé Irenio rio ~n la Isla de Coihuec~, i no ~udiendo Lea, Felipe Semui i José María Aguilar, subir carla cuota del medIO por CIento del Liborio Guerrero.-Diego Aguilar.v~l?r del terreno. El valor. de .las cu?tas, Pablo Méndez.- A ruego de José Minlle n t:t1S no sea necesarI.o Invertirlas. guel Soco, LiborÍo Guerrero.-Juan de debera .el tesorero depOSItarlas en un Dios Angulo.-J uiian Angulo.-A rue. Banco; 1 . 140 de Faustino Aguila i Cecilio Ojeda, e) En C'lSO de no querer satIsfacer al- Liborio Guerrero-Juan Manuel Soto. gun socio en el tiempo determinado su -Juan ]'rancisco Huai.-cTosé Narciso cu~ta señalada, perd~rá su .carácter ?e N úñez.-José Miguel Guai.-A ruego SOCIO para ser defendIdo, o b18n la SOCle· de.J osé Narciso N úñez, de Pedro.T osé dad exijirá judicialmellte el pago con la Epuyado i Je .José del C<írmen Baumulta que acuerd.e o gastos de cobranza. gue~, Liborío Guenero.--.Jl'sé Nicanor IV.-Cada SOCIO firmará el presente Barrientos, José Pacheco». contrato delante de dos testigos, con 

cuyo requisito declara que se obliga al) INCIDENTES cumplimiento de las obligaciones que 
impone la «Sociedad Isla de Coihueco». Colonos de Coihueeo 

Liborio Guerrero.-Eberhardo Klag-
ges.-Eliodoro :Olavarria A. - Jenal'O¡ El seflOr ROZAS.-He oido con cierCárcall1o.-Adolfo Maldonado.-Alfon- ¡ ta sorpresa la lectura de la nota del Miso Geb&uer B.-Pedro vVulf.-Pedro (nistro de Colonizacion, en que se dice que 
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el Gobierno no ha tenido conocimiento Compañía de Rupanco parece haber fun
de lost~ a.tropeIlos d'p(tn~(lo" cont,l'il ln:,l(hdo LíE; f;S~ícctat;vll~: do bUS futuras ga-
c()lon(~~l Hf!ci'OL '~'t:' dL ~~.~l:, C(: ~ ~;~,:: C:HS& 

í eH que:e "-,, (:~:., -" "c,w 

ni ot!'u iJl~c~)';,:<'~:' 

al Gu bie¡¡w 

:U:"~ll;¡r lO)) que :-;e COIi-
" . 

fVrl'l{-;, rr~lt~,'~lJH e~;;(,j:aclOtl. 

En el 111it~nln ui-j:_'1l> ~,-¡ue ~'-'n1q C(itn el ~·;¡~41.t¡":~,,ii~-¡(~~~ ~ e.~~n-~~r.;~'~'e5~} lI1Il,f¡~~J~t!~ial 

ñur :IV[illistl'n, iLa Ul,,\ ;.,·\:,ibld COH:O , ~ ~~'~':f¡:i1~(:b, i~0 'iah~a 
doscientos inü·rc:-Jad,,;;., que rCc;chmn', ,;" 
l()~ atropellos de que h,m bido vícLill!,":, 
AhOla, en mi Ilota que se fH'aha de lt~(]' 
he acompafíaLlo una nueva ~('¡icitlHl d(~ 
esoS mi:-;mos colollos, qu~ e~,tá firwitda 
adEolllas por muehos habitantes rlel centro 
de la citarla isb, que ánte,' no pudieron 
presencarse por el molivCJ que espreso en 
mi nota, o sea, por el nJal t;stado de los 
cammos. 

Hai verdadera alarma en la provincia 
de Llanguihue por los atrupellos a que 
me refiero, i tanto eE así, que se ha for
mado una sociu!ad Hllónima p.lm deL:1I 
del' a los infelices que son víctinws de 
tales atentados 

Es una i:locieJad filantrópica o de in 
neficencia, como alguna que se organizara 
para dar de comer ::tI hambric1lto O vestir 
al destl urlo; am parar a esos cell te llares de 
desdichado,,; a quienes se int( nta dt:spojar, 
se eOllsidera ya COll]() una obra i un ddwr 
d~ misericordia. 

rl'engo aquí los estatutos de esa orij'l
nal socit.dad; no pensaba. exhibirlos, per;) 
en vista de lit ríota ckl JVtini.-;ho, que 
igllora estotj Lecho.", quu nu Ice lo que :-J(' 
publica, i que IIU \'e lo CjUO pu·n, " ~u 
aln;uedor, voj (\ pn""l~Ltarl(\:, para qw.' ,e 
sai.ue copia de ellO':, i Í'i(! pu1)jiqU811, elevul· 
viéndoseme los orij i tlales, . 

Así verá el soñorMlllistro que la cue6 
tiou no es muí ,-,ellcílla; que se trata de 
despojar delilJ';raJa i (;l'n~cieIlteuwllte a 
colonos que Jcsde haol) largo tiempo CS~ 
tún en pOiOerúu!I de lo,; terrenos que ocu
pan, que los han cultivado i fecundado 
con su trabajo, que no tienen otros me 
dios de isub::;istencia, que han adquirido 
lejítllllo derecho a la posesion detiniti va 
de ellot", i que en cOllsecuellcia no os po
sible consumar el (,dioso deHpojo para 
llevar a efecto las concesiones que se ha 
pretendido hacer, - despojo en que la 

El sdídl' LETELIEIL-J'viü perlllito 
hacer 11lJicaciull para que el Senado 
acuerde tratar en la pl'eS811te sesio]), des
pues de los incidelltes, del proyecto re
mitido por 18. Cámara de Diputados q1le 
dedica una cantidad de dinero para faci
litar el funcionamiento del Congreso i 
Espusicion Industrial i Agrícola en Talea. 

Sociedad i"rotcdOl'a de Seiloi as de 
Iquique 

El señor BALLESTEHOS.-Por mi 
parte, pido tal1l bien <¡ uo he trate ántes del 
a::;ull to de que acaba de habiar el honora· 
ble Senador por 'ralca de 1ft wlicitud de 
1"1 Sociedad Intel11acional Protectora du 
Stc'í\oras de Iquiquc, en la que pide per
mi"o para conservar un bien raiz. 

Como este negocio no ha de hacer per
d er tieIll po a la Cámara, se podria despa
char sobre tabla. 

F'::'rrocarril 100~Jítudinal 

El seror ROZAS.'-- Deseo se aclare 
bien el alcallce au la iudicacion que for
lllldó en la Hebiul1 pa~ada el honorable 
SenadOl" de Limires. Su Seüoría pidió 
que Be tratara de preferencia sobre todo 
otro asunto, a coutar desde el lúnes pró
ximo, del pI'. yecto r"lativo a la eonstrnc
eion del felTocarril lUlljitudinal; como la 
sesiOll dc los ltille:,; ustÚ, de~tillada al de:;
paüho de solicit,ude" particulares, no t"é 
si el propósito d(:l llOlloralJle Sellador :;ea 
que se rebude la consideracíon de esta 
clase de asuntos, Si as] fuera, desearia que 
Su Señoría lo dijera espresarnente. 

El señor BAltROS LUeO.-Al ha
cer mi indicacioll qui;,lo referirme única
mente a la primera hora de la sesion del 
hÍn('R, i COIllO es la segunda hora la que 
cstá destinada a solicitudes particulares, 
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no hai incompatibilidad entre ambos~ 
acuerdos. í 

ORDEN DEL DIA 

Mi inJicacion, lo repito, es para que '. ~ocied~d ~x'oi~~ct{J)1'~, ~h Señol"as 
en la sesion del lúnes se destine la pri- de Iqui«ltle 
meri' hora, i en las demas tedo 01 tiellqlO 

El "eÜOf SEnllETARIO.-- B~l prode la órden del dia, al pl'Oyecto a que su 
ha rcft:riJo el hOllol'flLlu Senador (le Lían- yccto propuesto pOI' la Cotl1ision dice así; 

q j'111" «A,{!'culo ünico.-Concédese a la ins-. Ll ele. . _ 

, titu:Clc'll dc;!IOluinada Sociedad IntornaEl ;;e¡'jill' HZ )ZAS.--l\:[e alcgr;¡ IllLicltu 
cÍollal Protectora do Seiloras;, establecida de la deuhrauiull heuha por el h()t)urable 

Se Rdor. en Iquique, el p8rmiso requerido por el 
nd,íc:ulo 5;;f¡ del Código Civil para que 

i~l'efere:ncla 

El señor LET mLIER.-Por mi parte 
no hai inconveniente para que se acceda 
a la peticinl1 ¿el honorable Senador de 
Salltiago señor Ballesteros, a fin de que 
se dé preferencii1 a la solicitud a que Su 
Señoría se ha referido, i se trate en se
guida del relativo a subvellcionar la Es~ 
posicion de Ta,lca. 

VotacIones 

El señor LAZCANO (Presidente).
¿Algun seüor Senador desea usar de la 

palabra? 
Terminados los incident03. 
En votacion las indicaciones formula

das. 

El señor Sl-CCRETARTO. - Indica
cion del señor Letelier, para que despues 
de los illcidentes se trato llOi del proyecto 
que concede eincuenta mil pesos para fa· 
cilitar el funcionrunionto de la Esposicion 
de ~ralca. 

Esta indicacion ha, EiÍdo m,)di6cada por 
el honorable scf1('r Ballesteros, en el sen
tido de que se tt'i3LtJ ¡;rim(~ra,mente una 
solicitud de la Socied~ld Protectora dé' 
t)UÜOf':I,O; de Iquique para com,ervar uu 
Lien mÍz. 

pueda COIlservar por treinta años la pro
piedad del sitio i casa que posee en la 
calle de Zf'.P'urli. n:lmuroe:; 91 i 93 l'O esa 

,~ . 

('iudac!» 
Aunque en el encabezarniento dice: 

«proyecto de lei», debe ser éste un pro-
yecto de acuerdo. . 

El señor LAZO ANO (Presldente).
En discusion jeneral i particular el pro
yecto de acuerdo. 

Si no hai inconveniente, se dará por 
aprobado. 

Aprobado. 

Espodcion i Congreso Industrial 
j Agrícola de Talca 

El señor SECRETARIO.-Eloficio 
de la otra Cámara, en que remite apro
bado el proyecto de lei para subvencio
nar la Esposicion de Talca, dice así: 

«Santiago, 17 de julio de 190;).-Coo 
motivo de la 1l10cion i demas anteceden .. 
tes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Dipntados ha 
dado su aprobacion ai siguiente 

. PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.--Se autoriza al Pre
,idente de la República para que invierta 
husta, la cuntidad de cincuenta mil pesos 
(e" J 000) un ¡w"jliar vI Í'lneiollamiento 
~I(,l CutJ~';i'mlO i clt, la. E'"p()';i(~ion [ndustrial 
i Ai},Tí:,~h que ~m ecJobJ'anín en la ciudad 

El señor LAZCANO (Presidente).-- de Tale:l en el corrÍon-ce a11o». 
Se dcl,rá pl)r H]I'ob¿Hh la Índicmcii)n, con Dio,; gmlrde 3. V, E -1. VALDES VAL-

] .1·fi· 1 ~ Dll,s.--j]efnc¿n Prú:ío Vir:tl, Secretario». a IllOúl caUJOil propuc::ita por e seno!' 
Sep8dor ,J,' Shnt.iw:'o_ (ll"."l,c~eDtfJ, d hono"' Ti;! s,-nno' L ~,~C!\!'{O (Pl',)sidente),-
l'ahh; ¡3cnHllot dn T;\kl~.' hn di,"w.l:~loH Jl'np,nd i pí~l'tiím¡a.r ~l /),r-

. queda il,PNhada en fli>¡), fOfIDfJ.¡ ~ ~¡oulo ünico del Pl'oyecto; 
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,~~~~;~BANNEN~=2Hai~una¡ducirse la de cincuenta ~ 
solicitud pidiendo esa subvencion? pue¡,;ta en el proyecto. 

El señor SEORETARIO.-EI pro- El Oentro Industrial i Agrícola ha di-
yecto tuvo su oríjen en una mocion de rijido al señor Diputado de Cauquénes 
un señor Diputado. una nota en que le comunica que habien-

El señor BANNEN. ·-Seria con ve- do sido aprobada por el comité ejecutivo 
niente leerla, porque no sé lo que sigui- del Oong.reso In:lustrial i Agrícola de 
fica este G:>ngreso que se quiere subven- Talca la lIsta de los temas que han de 
cionar. ser materia de certámenes públicos, ha 

El señor SEORETARIO.-Se puede llegado el momento de arbitrar los fon
leer d informe de la Comision de la Oá. dos con que han de recompensarse los me-
mara do Diputados. jores trabajos que se presenten, i de aten-

Dice así: del' a otros gastos para la organizacion 

«Honorable Cámara: 

La Oomision de Industria ha estudia
do el proyecto, presentado por el señor 
Diputado de Oauquénes, don Guillermo 
Pinto Agüero, que autoriza la inversion 
de cincuenta mil pesos en ausiliar el 
funcionamiento del Oongreso i, de~la Es
posicion Industrial i Agrícola que se ce
lebrarán en la ciudad de Talca en el co
rriente año. 

No es posible desconocer los benéficos 
resultlidos que reportan para la agricul
tura, la industria i el comercio, esposicio
nes como la que se proponen llevar a efec· 
to los vecinos de Talca. 

del Oongreso, i a la confeccion de carti
llas prácticas que difundan los conoci. 
mientos lOas modernos sobre esas ma· 
terias. 

La Comision estima mui laudables los 
propósitos del Congreso, pero considera 
que la suma solicitada podria reducirse a 
cinco c.lÍl pesos. 

En consecuencia la Oomision propone 
a la Honorable Ocímara que preste su 
aprohacion al proyecto de lei, presentado 
por el señor Pinto Agüero, en los térmi
nos siguientes ... }) 

Viene en seguida el proyecto de lei a 
que se acaba de dar leccura. 

El señor BANNEN.-iEstá a la mano 
el presupuesto formado por el comité? 

El señor SEORETARIO.-El presu
puesto dice: 

Tratándose de torneos de esta especie, 
que constituyen un medio eficaz para 
propender al mejoramiento de nuestra 
produccion agrícola i fabril, es justo que Presupuesto de gastos para la Esposicion 
el Estado ausilie a sus organizadores eón Agrícola e Industrial de TaIea 
una parte de los recursos necesarios para 
llevarlos a cabo. Arreglo del suelo, maicillo, etc .... $ 

Cierro del local con fierro acanala 
La iniciativa privada, en casos como el do, seiscientos metros lineales ... 

presente, merece ser secundada por los Dos grandes galpones para maqui. 
poderes públicos, i en este convencimiento naria e industria, ya contratados. 
la Oomisionjuzga que el proyecto del se· Dos mas chicos de cuarenta por 
ñor Pinto Agüero debe ser favorable- diez metros cada uno ............ .. 

. Dos oficinas: boletería i adminis-mente acojldo. 
El comité ejecutivo de la esposIClOn Q~i:i~~f~~"¡;~~~b~~;~~"~"di~~¡~~i~ 

ha enviado un presupuesto de los gastos pesos cada uno ..................... . 
que ella demandará, que alcanzan a la Piés derechos i tijerales .... $ 5 
cantidad de sesenta i nueve mil pesos. Cubierta i cierro de tabla... 5 

En el presupuesto de entradas, aCOlll- Puerta i comeder?........... 3 
pañado tambien por el comité, se consig- Mano de obra, pmtura, etc. 3 

nan .sol~ treinta.í cinco mil pesos COill!O i Departamento para allima¡;;-~ 
,~b\lOnCl0n flacal, de 11l0?O que 10. 9om1') lIOJ'CIi eqtüel"Ofl, ch(LnchQs, ave8, 
"Ion oree que a e~~ IJltntldl\d deb(jl'H\ re· i eto .............. '.;;.IÚ¡';.'.¡ ...... !4 

600 

1,800 

21,400 

6,800 

600 

8,000 

2,000 
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Do" grandes pnertas, entrada, i 8a 

Iilt1 ........ '" ..... ~ . . .. . .. . . , . ... .. ~ 
1~~~;!-"'\l1·n"~·'I(i n'lp:l ;c~<:::: n'i:l{~:-i i f~)-
-Hl:;'~)'{-¡'; l~~: lt~:'¡'¡->;;'n~n~;:, .... i ..... H ••••• ~ 

Otl' R e(\l1::.it,rU:·,I.'Í U(~S ~~(:·cnnI1tn~i.'I~. 
f\:;.otOt' i tl'a,')!Eí~íon'H'" .............• 
I.JUZ el(~ctriGa, !.ttUJ, nectileno i ao~na 

Jlotable ..... ~~ ...... " ............ ~ .. . 
Tribunas de in¡tugnrrwioll i iieataR. 
Ueeoraeioll del local: banderas, le. 

trús, colnlllllLLs, kioskos, etc ...... 
Acarreo~, arlllar i (le,ml'IlHtl'. ..•• '" 

Publicaciones i premios ........... .. 

Allministnwion j poli da: 

(~om~~~rio jeneral.. ........ $ 
EsenlJwute ............ , ... .. 
2;: a\'OnlOlllo ............... . 
Po;tel'os buletero~ ........ . 
Gnardittll,s ................ .. 
Carpinteros, al b a íl ¡le s, 

etc ........................ . 
Peones ...................... . 

3,600 
240 
300 
300 
500 

560 
1,5uO 

~;OU;) 

;3,óOJ 

:~,f}OO 

1,000 

2,000 
HilO 

2,UUO 

7,000 

Ill1previst0s ........... "................ 3)810 

11 la GB]losicioll va 11 agregarse todavía 
J:¡, ;;deb' <1r;10') del Congreso Industrial i 
~sgIÍeob, que chrnrrndari gil.stos espe
cia!t-;~~. 

El scü,n' I3ALl\IA.CIDDA.-A mí me 
parece que son rn1.1i útiles todos estos cer
támenes ngrícoJas, i que merecen la pro
tcccion del K,tado. 

Pero no alcanzo a comprender, por 10 
que (lico el proyecto, quién toma la ini
eÍativa, quién va a dirijir o haeGrse cargo 
de esto. ¿Es 01 Estado? ¿Es una institu
cion particular? ¡,Es una a80ciacion do in
dividuos que tenga personería jurídica i 
que sea capaz de responder por los com-
pnnnisos que contraiga? . 

El señor L ETELIER.-Hai un comi· 
té, presidido por el Intendente de la pro
\TiílCia, el cual dirije tojos los trabajos, 
como se ha hecho cm todas las esposicio
nes anteriores, i que es compuesto de los 
vecinos mas caracterizados de la localidad 
i mas interesados en el buen éxito de la 

'rutal de ga·tos ................... $ ()9,OOO espOSlClOn. 
E13eñor BALMACEDA.-Un comí-

El señor ROZAS.-Yo desearia saber 
de alguno de los honorables Senadore;;; 
que patrocinan este proyect.o, cuál fué el 
costo de las esposiciones agrícoLts de 
COtlcepcÍon i de Chillan; porque, seguH 
he oido, a pesar de habertl80t.orgado 11 

estas esposiciones subvenciones muí cré
cid:is, han quedado con deudas pendien
tes. De manera que podria resultar pe 
queña la suma que en este) caso se pro
pone. 

El se1'ío1' CRARME (Ministro ele In
dustria i Obras públicas).-A la esposi. 
cíon de Concepcion se le conced¡u una 
subvencion de veillticinco mil pesos, i hü 
quedado aJeudando otros vein ticÍnco mi ¡ 
pesos. 

El señor LETELIER-A ese allte-

té es algo muí V~tgo, mui impersonal, que 
puc,de no responder de nada. 

Segun el proyecto, se va a gastar di
nero, i se van a hacer construcciones de 
Rlgun valor. ¿En poder de quién queda
I'úa estas construcciones, Llna vez pasada 
la esposicion? ¿En poder del Estado? ¿En 
poder del Comité? 

El señor LE'l'ELIER.-Se a.caba de 
leer el presupuesto en el cual figura el 
valor de los galpones i demas constrUc .. 
ciones que se harán. De estas construc
ciones, que so ejecutarán con toda econo· 
rnh, ulgullas se realizarán para pagar con 
el produeto de venta los gastos hechos, 
i otl'as servintn para la Escuela Agrícola 
qm) ha dü funcionar en Talca, 

ElseñorBALMACEDA.-Demanera 
cedente haí que agregar el de que Con- que tenemos, entónces, que el presu
cepoion tenia una escuela agrícola, tenia puesto que se ha leido no es el presu
edificios fiscales i otros elementos que ::;e puesto do lo que costanín los galpones, 
aprovecharon en aquella espo;:;icion; mién· sino de su valor despues de terminada la 
tras gue en Talüa hui que hacerlo todo. esposicion, es decir, cuando se pongan a 

El ~;()fior HOZAS,---Luego, la suma l'Olll~,te. Pero, ¿quién va a recibir ese di .. 
podl.'ia reí-'ultar pequ8Üt~. nen? 
. T~l ." T r"IT~,~ r ., l"", (J' . ... ·'1' I ECiTE'PO'" El x'i J ;. ~4~:.n()r o~ J ~.~.I. ,,' t,¡ • ~ ~ r_1 i ~ .. ----," tru· C'¡JY';U nf:}~ .' r:';f·:q;)J' J _~ ~.Ú} .~l,¡ o_~- prell 

tu, (wio.' quo d{,1bfJ t;';rl\:lr'/il"; JH''l1i(mtA Io;n (~U0 \8uptJt,;,~i;fj eI<:. gH~to"'i'l¡il dli}:siim~nt9J i nueve 
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mil pesos, i <;e cuenta con el di,WfO qu P tr~,~nta a\IOS se eelehró nno en S"tnti;1go, 
produz":1 la \'Huta del lll,¡teri"l de ,':;l'-; l~" !I~!}; bw,!\()s "c,-"Jtad,)s, 
eon,,,hu0('ioL"8p;1T:\.el!\.wi'ulUll(¡,~ Ah'¡¡ao,,,, trat:l, a,l,'rw;,'S, de, hn,,~,'t']la 

El sl~ñorB.i\l~lt~r}\(~I~i)¡-l.----E:l }rr:",:~!) l)ji{_~:d'lU¡¡{,~~ di-.' l¡G}jl~ __ "l;' u:;u; 1D elu 

puesto total de gastos ,'s dt~ ,,!,-:cuh ; ;l~T;nultl':'a f'Hl':,'tl;da la Ikpt'llc,ljea. Para 
nueve mi! pesus, j el :Jof!o!' Sl:nnd(lt" (h:(' (':",L.,c, j (d:m"(l~:,-~t(),: ~,e calculan eÍneo mil 
que e~as construücionos vnn a ser aya-' pesos, que ::':0 -incluyen en hs Ü;¡wu\,mta 
luadas mas tarde i enajer :·das. ¿I quilÍtl. mil que a,utorizn d proyecto. 
va a recibir este dinero? , No puede duebrse de que la inversion 

Repito que yo consid,xo mui útiles ln;;;. be 11,'1.':\ CDn to,Ja economla i ostr,iettJz, 
esposiciones de esta naturaleza; pero de- PO¡quc las jltTHH1U" colü(>ft~!a-, al fnJiit,e 
searia que se hiciera alguna indicacion; S;)lJ de, In:, ma'l respetables l.de .gran espl
tendente a establecer que 1m; foudos so' i rItu publ¡e(: en aqutdl<t provlt1Cw. Esto ,es 
llrünto'" vu"l'~"rl a nrnncc fi-·"n"l(.~' 'UWl h~',lnl):ll!l de n,ue lo:,; ~fast-,os;;.;e hanl.ll 

(t.t '~ r:;;j v n. (. ct \/U"-I ,,--~ ...... <t. -_"~' <. ., 

,en\! s,;vera fisc,.t:iz:wi()í:, i de que tlu ha~ 
El señor BAHROS LUCO,---·Esb b 1 • 

i ni ua,¡ verS~Wl()l1. 
esposi~ion eildiriJ·ida.por la MUllleipfJi, d 11 

Cno, puu'-', qUl" tUlliendo la f'eguóu8,( 
dad de Talca i pUl" los vecino,,;, que h:m; (b Uila buena inven-;-loll de los fonClos, re-
erng'ac1o personalment3 algunas cadida 'sultará un verdadm'o beneficio para aque. 
des l)ara costear "us gastos. La ),1unici- lh zona del pais, COI110 lo dieron las cspo-
PaJidaJ misma ha contribuido tarnbien d '1 d C . t ::;icj()ne~ . Q Chillan i e oncepcion. 
con Clel' a suma. e ' f' OllV¡ell(' onWl!tal' eilto3 concursos, 

Los tn,b::l.j~s. que se van a hacer son, ; sobl'\~ to,lo ell el sur, donde la agricultura 
en esta espOSICIO[) como en todas, unos i la industria están tOlllando un gran 
de carácter permanente, como los arre- desarrollo. 
glos del terreno, que se ef'tán ejecutalldo El seüor BANNEN,-Yo no puedo 
ya, que demandan gastos no despreci" méllOS clí~ aplaudir let ilJiciativa que han 
bIes i que son de gran de blnefici,; para, t.Oill:trl\! lús Vl~cjllOS de Talea pun11acele
]a ciudad de Talea; i otros de e 1nlcter (ba(:ion de ti II COllgreso A~rícola i uw\, 
provisorio, corno la cunstruccioll ,d,~ g:ll- ~::;p,)"iei()ll C()lllO Lt que proyectan. Es 
pO~leS, pe?ebrems, et~., pnra reclbu' j(~s ho]]rosu para mm naeiOll que la iniciativa 
ammales 1 dernas art1Culos ,q,:e se reun-, particular tome un gran desarrollo. 
tan d.e todas f'artes. Esta~ uItunas con~," EjelllpL~ tellemos en otros paises, sobre 
trucClOneR se .r~m8,ta~án,. una vez term~-. todo el! Esbdo'i U nido,;;, de esposiciones 
n~da la espOSlClOn, f.HgUlcndo el proceclI-;!lO ya njiollaJes i lIaciunales, sino aun de 
r~ll~nto que se observa en todas las es po carácter ulJi ven'al. llevad'),') a cabo por 
slC/ones. sociedados o sindicatos que tOlll'1.n a su 

Adernas, se ha acordado en Tulea J¡: \ carg'o ¡ odo-; ¡'lS ga:"ro-, i que ca:;i ~il':npre 
celebracion de un emlgresu Agrícola (,' 11[,i\ C1Jt(~llido g:Hlll.ncia',. Esto depende 
Indmtrial, al cU;ll ha ~ sido in '.'ltado el) de C()11l0 s"-" co¡¡cibcn i administran estas 
Senador por Lináres, que habla, el ho- eSjloSlL:lOnes. 
norable Senador por Curicó, Presidente Si psí se pl'ocediera en nuestro pais, 
del Senado, i el llUnorable Senador por H~rj:l. l1l r jdr. Desgm0iaiitvnte, el Estadu 
TaIca. Estas tref;; provineias ~Oll las que f'(l ve UH d casu de iwudir con sus f mdos 
están mas inmediatamente interesad1ti"l" 11 la l'oalizacioll de estas obras, J\1as, ya 
porque son vecillas i tienen gran reJa,,' (¡tL:° a::;Í e3, el E,taclo debo haIJerlo con la 
cion mercantil con la ciudad elo Tajea. ,{ebiela, cil'cunspecoion, j al Gobierno le 
Por eso he tenido ¡,Jo'Ulla irlten'ilcioll' ((JUi. ,~eciJir si h't cantidad que se pide 08 

en este asunto i puedo"" dar estas esplj(ja-: (~xet3Sl\;a o ¡JO. 

ciones al Honorable Semu1o. Difícil s(,rú dctermiIlilr lt, que va a, 
El Congreso Agrícola uue >'tI; pr')vcch, en',;",).' ":Tn;li;jnn T':¡lca, ¡,:!~1 cíUculo 

't~ ry, ~er de vI;n'ih,Jt:t'1'I ím¡;ortítllrin, 'í!;l.iW, l.k¡;l\" "Ci Ri,i!> lH'!':;:m,h\,~. 'j\E!(: wlilta l!Ji!Je-
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to a variaciones. Pero debernos partir de 
alguna base p'tnt t'Drnci,ll' 1osrra',tos, i 
ni'nguna mejor, natur'nJ lllente, qn~ he QU0 
dan los wismos interesado.". l\fe !Jar(;cc 

l 

que 1i) que ello;; :"olicitan o espel'an SOD 
como treinta mil n treinta i cinco mil 
pesos, que es algo mas de lo que se dió 
para.las e:sposieiolles du Chillatl~i d,c:) Clln
cepelOll. 

El Se11\)r LE'llELIEH.-I que no les 
almlllzó. 

EL señor BANN EN. -- Se dice que 
hubo déficit. Esto depinde de la ndllli
nish'aeion i elel llJOdo ('unJO se e"tim:111 las, 

¿,Algun señor SAnador desea haner uso 
el (> h '," 1.¡,hl"t2 
- / (ol t" ~ ¡ (" (o 

Cc;rrafh d df!lmte. 

D¡lremcs por aprobado el pro.!ecto, 
~:a'\7() Jn t!lnrlifieacion propuesta pur el 

" C! 1 " . .- l' 1 . :'C'í"r c=>(Jna,¡cn' po)' l\'¡a /I".eo, para rcc uelr 
la "t!llvetwio! :t tr'.'inLa i eineo mil pesos, 
,qqhre ln cnal SP con~:jldtnrLÍ, B Jn Sala .. Si 
n~,Juit;ll'(; cL,"("lhaeb la t'ccluc:ei, ,n, queda
ría apl'obn..la la :,¡¡'U'\' que (;Ontiell;~ ¿l pro
yeeto de la (X~mal'a de Diputados. 

t~: F'eflor BA l)\fA_CED A. --Yo vot.a-

difl'l'PllttfS partidas al formar (d bitlU1Jetl mii . ]W-;O", ¡nl'qne V(~() ,¡ lit) se u'ah de 
fi~lal. Por üjonqJlo, lo :n\'ll:tid,) (llJ l· 1":11' U:l l'(;¡];~Te,";.l i1.gTUf"l;) e! us
pones motoH:s i otr~lH üo"as qne Ü(JIlRe[-. tri::l, id"!l q!li~ !lO podría llevarse [t efecto 
'van r::,U va,lor, 110 puede conside~':1r~e CU1J1() si no p,ü eouc~c,1,.J la ~llbveneinn~ 
gasto 11 fondo perdidu. Ellticndo que ell d ¡; atada la ' del serior /hnnen, 
caso ad,ual hui inversiolles du l~:)tc j,~nd(), res1éltó tl,;secha!lri I)(Jr catm'cc votos conil'ct 
dedtinadas a tOt'!llélC (kC:[)lw,' la btse de tres. 
una escue:a de a2Ticult\lnt. El señor LúZCANO (Presidente).-., ) 

El s,,:üo1' LETELIEH - N ó, señor' Queda aprobado el proyecto oriji:HlJ. 
Senador. 

El señor BANNEN.--Entre los ga:"
tos veo que figura la publieacio[] de Ulla 

e.i.rtilla de agrieu nUla. Vendida lH obra, 

Rd!!'~ ftn'zo~o de j i':f~s i oficiales 

puede eostean-Je i tal '.'8Z dejar UiW uWi· HlseFíor secreta1'1'o comienza a leer el 
dad. Digo esto, sin tOUlrtl' eil eU::iJta qlW 1IU"(¿8.',;ie del J~'7ecut?:vo sobre retiro obliga
ya hui una cartilla eom puesta en el ¡mi" tOi'io del l~jército. 
por autores o persuna¡:; eompetentes, fue- El 8eü \l' j\'tOiTT.-Nlo inwjino, señor 
rel de que se han~traducido otras. Presidente, que este proyeeto 110 va a 

Creo, pues, que secU/¡dalldo el prop6- poder Sé!' discutido sin lA. presencia del 
sito de los veüinos de Ta!e¡l, FH) hace buena seílor .Ministl") de la Guerra, de Jl1C'do 
obm cOllcedióndo]eR una subveneion, pero q\l(~ talvlz seria mejor dtJjarlo para otra 
limitada a las neeesidades etectivas, a la S8RlOfL 

suma que ellos rniRnlOS hfu] iudie do eu El seüor LAZCANO (Presidente).-·
sus presupuestos, que os de treinta i cin- Si]] o!'()!lcrnu: a la indíeacioll del hono, 
00 mil pesos. Le) dermiS, son e:ilculos sin 1"; •. 1)1" SCYI::1.dor, !He pt't'miv I ub"ervnr que 
base. ó,ta e;,; un a:mnto lllUi c.tmljat1<l iD! aí'ío 

Hago, por lo tanto, inditywioll para ] SS!} Jo P.pl qh<Í el R\~¡\H(h, i h GiJllfll'a fin 
1 1'] ' Jb' 'd 1 l 1"· r ·~·1 " que lA. su )venü]Of] se reCltlZea a esa suma. i /:plH'l. OS 1" U\'V0 liJO )dUC.II"':!l o el allU 

El señ(JI' L lDTE LIEH_--Desl~() haC'\~r 11no. In CU111i,ion del S('nadu, edu· 
presente que ese lm~supue2b se reí1ere (¡¡:¡¡!do de nuevo est,,: a,c;unto, pidió al 
solo a la esposieion, i que despuefl se ba Ej'lC·.11i vo qUé, ,;tl viara un nue\ o proyect;o 
aíladido h idea de (;",1eb1'3r adenws un ou,.' (;"ll:mltfll'it !ns jdcas w:lllif:,stadfL-i en 
COl1¡?Teso industrial i 'lgríi:01R. ~llct i otra CÜ,Uill'a, i ,] Ejec;utiyo ellvíó 

El ficho!' BAHHOS lJUCO.--Tam- ,~l ¡)!'t'yee1n (Jue ,st¡:t eL) dii;cui-llon. 
bj(cll deoe tenerse lT"",nt" qll': h cartilla lLgu C:.·tn.' oh"' .. !·VL,.,-i:jileS, lo l'lpito, 
~f.' re~pal,til'áI t~TH,tuif::,!!~l(\llte H ]n;~ i¡:~t. ir: :~\. q;l(~ '-'., 1,·'nt-·~{, di: nn n:';~t~]~ 
(;~·elJ(-.,Ia~ 1~1 R,pni~¡\ Y-,,-' (;~ :-'~'~1;í ~~'n~-¡·' ~:;~.tnd; ~ 

1,1¡ f;l"lÚf)f ;GAY,UJ.~,:' O (P.~·\;Hídun.tü}.<,-,\ l-'"'!';' ~d, '.t'j(: ';;e H IlJi PU.lIH'¡é,;tn opoue rW(1 



346 CAMARA DE SENADORES 

a la inclicnc:r,!l 
C[lUt.íll. 

El sellor 

',; 

;~~.l :';1()1';S r~:(:;I~I~~r_i\~RIO.---El pro", 
, jo ('''' ,n lcl trtLla es el que se 

,~ ji iCi:',' en el ~,jguicntc oficio do la, (j,L
,,¡dl {:c. Il;"'l¡,IL,ó)(lÜ'~' ,- _ .... '--, ,... ./ . l' (~Á ,-o 

necesito pedir ] J\![i!·i·· 
ftlgunc·s dr~t ((dO C(':ll,:;~~t ~:) d'~ 1;~1 " ((~,':,~}";\ti,:~ro,.l.~t de dic:~e~bre de 1904.--

1 m,L),'(n (,':n ;'nO~l\'o ,','1 liíCnSD]G 1 domas antecc
),' ,":',,< 1'"'' t"", ',1'1 '¡1('1'11"1 -1e ¡'la""I' a ma-

tancia, eOiitO el ,¡i, 
d ('. I ' e O¡J(;Ht C,:j (i U~_' (~)ll J~l :~ 

,', ,', __ ~ ., ~ :<.- ., I"~ .) ) ,(y 1.J L Lt ,,_ .• .:,t 

",;., L"1) \'. ~<.. C'rn~¡r:¡ de L:iputados ha 
leiYilona,qu, 1::;;" 
Si son JJltic] 10 , ,;', Cic; ,1 ~;:' 

.~",:.~: f.l,1 10 ~SG [Lpl'uh~lG~Cn al s1guiente 
, . 

1'a1'88, rv:,uH:,~'(L (;\:0 y~ '. ',,-

realidad, trl~" . L¡: ' 
El sefíol' HA >: ~'n~ 

ese dato Y8l,P;:t 1:')) lo" f. ,,1., 
El sdiol' SECnG'/T.1\. 

seIlor Senador. 

\1:( eJ',; 
¡ 

Ar:íeíl!O ;.' 1.":" H~b-ol1ciales, los 801-
(\;;(:c,;. I ,,( ;,:0' ¡ :')s cHl¡ileados espe
e'<1:,:;;'; de ;-¡~( ¡'3'·rp.,s gozarEn de los suel
C:~)S uUll~0.1l:s ~:~~g'ui-.;nte.s: 

r
S<Jl'jemto l'l'imero ..... :\\) 

¡ Vice-saJ'j. primoro ... . 
840 
660 
540 ,S!,1J-(;f'clal0/, ~;;H'jentü segur,do., .. 

El señor Li\;~CA O (I".::l;i.lcllt,(,).-_. lCabo Plimero ....... . 
Si no hai Íncol1Vm,ie1l11" CDtl'::,l'el::c;:-:; a Cabo segundo, ...... . 

384 
3/,,8 

di8cutir el p1'oy8C\:0 qUI, ,> ¡. 'J', ei AS!)Íl'inü I3s a sub-otlciales ...... . 
d SJ11·¿(1í).".~ ..........•.. . 0 ••• 

300 
300 
300 
240 
800 
.120 
180 
420 
324 

e la tn bJa, ¡,L.)::, (;,. ~:'J :,,'''' 't 
; ~ ,:11'11i·:,~·t ••..•• ~ .•••••••••.••••• 

haya J'vIinistl'o. S:d;l/!CJ"'-,l'Il(~n','z-¡S, cilballerizos 
J \~ i'o j) (-.; t;: l~d '_t " ••••••••• o. . .... , ; 

'ti 1 ¡~, : li n _) 

cutir un pl'o',¡ed,) O!h~ 
cialos QP8 n."':'" -, n u',', ,·i,·>, 

{ ,. íi ~ : Ir n l' 111 :_;, ~'~ () l' . ......• ,'. q t , t • 

/1\".. . 

¡ ,. -' 1.1J ... "_o Lt,._ , - , \ '-'. \..) 

de r\.S])irall~.c~ t!. l11j:_llicn ,_.:~ ( :)~l 
soros de lit K,u .::\ ,c\'(1) (i L 1 

t/tL)j·ica,. 

El SC110l' 

yecto :~()l!re E:C'.l.'dtS (;'..: 

Comisiono 

,l. , 
~ .1 '-' ~ 

El sofior' L.AZCA:\TO (F·":,idi3Ht(~).·--, 
U,Il .proyect.1í u ',e H, Fl~ :, L H1 b 
oficudct:, : i L_:-(r'~;·-c)··\; h:)-
norable ;r (;: Céll~ti ,1". De" "" 
que se di"ci' 
ha indict-ttl,) E.~,,! 

í ! r i ~; 

}~,t Bt~-UU" _; , r~ ~'. 

ná iH··L¡f'i~l, ;1":' 

f~on.jitlÚP ~l ('rd~,o d{~ 1~}. 

;, e'" 

; 1¡¡ USie" jiJ'lIl1Ul'O ........ .. 

~\1 :-<',-P:llllCl(l ••••••••.•.••••• 

j'" l[C'(;' t,,;¡'(,GI'l'.,. . ..........••• 

1,200 
840 
GUO 
600 
480 
600 
420 
600 

~;i';~e!,j('ant:>:, ... o' •••••••••••••• 

540 
8UO 
840 
720 

r :1 

3GO 

" ;c.~:() ,'2:." Al ,,,,';l'li(~en(~iados con bue
e l. "e <'ij'mto::-; pI·jrneros ]'eeibi-

, ,11,' na gr'a tüi cáí;ion de 
Ji'!; ",':rC--S:,l putos 

,,' L¡: ¡:f:'<l _:! )~):'~ " ;~rjen. R(~·<l 

otl d (l(hndl:vto>;l fjt;'H0.~1 l'li!1mpÍ'~ 
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que el agraciado reuna las sigUlcntes COll- Vico,sflrjcnto pámi:fo, de c¡ue h5tbla este 
diciolles: ; ;l1'U,;nlo. rlf)]'lhcr bm-< 

l,a Haber cumplido dic;í', :!llr\:c de (.:( n';-, b;,,~\ "" . no f,é si 
cíos como !:'ub-ot1cialoé', co:,Ldu,.; c' 'Ic i"v (Jumision 
la f0cha de su nombrami,onjn de C¡:)O so- ;,"Ícncir>nes sobre 
gunclo. e~t:>. 

2." Haber servido estos dinz Mio:", ,,, n 
interTupcion, en un mismu cuu¡,po i sm 
haber sido denuesto, 

3.' Encontra.rse en posGsion del emi1]on 
por lo ménos dos aftos ánt3s de cmnp!ii 
dichos diez afíos. 

La ¡;ratificacion de (lile habh 0<0 Dl'

ticulo prescribirá si no so rocltünal'o P,ll' 

el interesado dentro dol térmíllo de BOj::; 

meSr:lS contados desde la fecha del licc:l
ciarniento. 

Articulo 3,Q Si los sub-ofieialec; a quie
nes se reDore h pl'oscnto leí no al(~:1nza·
ren a cumplir 10:'3 do:~ ailos que so ux¡jen 
en la posesion del empleo, pochúo SOl' li
cenciados con la gf'alificacion COrTcspon· 
diente al grado inmediatamente inferior, 

Artículo 4,° No pel'derá el del'Gchu a la 
gmtificacion el sub-oficial que, po!' órden 
de la autoridad corl'espondiente, ['ue;'e 
destinado a continuar sus s81'vic:io,; en 
otro cuerpo_ 

11:] S(~i'i()L' HOZAS.·-Pueuc 801' que en 
1 . f .' 1 r, . '. J' 1 l-e ¡HdJl'HIO t~C a (,_/{)/:H",1',,11 210 üO .l.t1 GSp 1" 

. l' . L '1 1 l' S 1 caClOll quo so tulLd e iW110raUíe enac oro 
El sd'íO/'7Jro.:.,,'ccrdUi'ilf comienza a cZar 

.' 1 ," 1 (, lectura al ~íI/onnl: (w lCí CÚíwswn e e Tue-
rl'(é de l(l Cd1itClJ'([ de: Diputados. 

El s,,1\o1' 1\10N'J"f'.-Coruo 110 se ha 
repal'tiJu el ¡ dd GulJL,l'Lw, no só 
si Lc.lli so indi'quo si eóte camLiJ impone 
un mIlV(', g,'lSt0, o si sobmento so regu .. 
larjz'w' los 811'-:]UO;;; sin ítllCll •. :lllar el gasto 
actual. 

El seiíol' PH,O SECHETARIO.-N o 
se especifica eso, sd'lOr 8cmador. 

El sefíor JHONTT.-Du"caria conocer 
ese dato; íl',Í es que pediría r] u[~ la discu· 
sion llarticular se (Lpra para otra sesion. 

El ,;ellUl' LAZCAj'{O (Pn~"idente).
Quedará la discusion particular para cuan-
'1 ;1. ,r' . t do ll~lya lv.um;:: ro. Articulo 5.° Para los efeetos do osta 

gratificaeion, los servicio" pr'estados en la 
Escuela Militar' i en las escuelas do uplí- G!rí~dJfi~~a~i.Hil a!ef0!&, o~ici<tles i 
c~cion de armas, se considerarán eom.' nh1!m.lllofll d.c la, l,j'Hnid.~ .,ie "'\.§l&irUll-
prestad::!s en cum'po. tes a [.~~eHie1'o'" 

Artículo 6.° Quochn derogados el titu-
lo XI V do la Ordenanza JellGl'al dol Ejéi'
cito, la lei de 1.0 de octubre de 18;í,), so
bre premios de constancia i pi ilflas de 
enganche i los artículos 12 i 13 do la le 
número 21, de 1.° de febrero de 1893, 

Dios guarde a V. E,--l. VALDES VAL 
J ES.- JIel'nan Prieto Vial, Secr·otiuio.)} 

El señor LAZOANO (Presidente).-
En dÍscusion jeneral el proyecto. 

Algun señOl' Senador desea usar de la 
palabra? 

En votacÍon. 
Si no se pide votacion, se dará por 

aprobado en jeneral el proyecto 
Aprobado en jenrmd. 
Si no hai inconveniente, so disclltirá 

én particular. 
En discusÍon el artículo 1.0 
El señor TOCOH..:''¡AL,-~HI18t[\ ho¡, 

Se.llOr Pn·j,Ciíckn yo 1i" ti 1;i:1 ¡)¡;tli'¡l, . 

«Santiago, 30 de junin de 1904.-00n 
motivo del lJH1ll:-1:¡j', 8 iuforme quo tengo 
la honra de pasa!' a wano.s du V. E., la 
Ctlmara de D:putados h:1. dndo:;u apro. 
lmeion al siguiento 

PROYECTO DE LJ<Jr: 

«Artículo úilii;O.-T.os jefes i oficiales 
de guerra i mayores de b Arrnada que 
prestoll éms servicios Ol} la Escuela de 
AsririllJt"" a Inilmicl'os, gozarán de las 
111J·';' ,'''1 '1 jL"';'lc~",,':Cl'("1'O~ 'í';" +¡'üIl" el p0r~ _ ,'~ -,-<-",,-, J _.Lv~ ,-'~V', '_1 '""v l.' \., ... '-' '-' 

1 • ','1 J 11., l' sonal qIL=', :;u·YV~!,~ Cil !(~ (/-'(~ne ét .!.:~I aya 1 a 

Clih; su 1\· 

do !~~ iui el:.; 1,° 
¡ () ... 

. ~ . , 

~(), 34 i ~;7 
do 189 j. 
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tos pesos para que adquieran los libl'oH i 
úti18~ nee('~,arios para BU profcsion». 

Dio:; guarde a V, K-ISMAEl" VALDl<jS 

VJuDEs.-llo'11rtn Prieto Vial, pro·Se, 
crctario». 

Los artíeulns 26, 34 i 37 de la leí de 
l.0 de ft,hl'ero de 1803 a qu" en el pro
yt~d:o se hact: referencia, son los siguien-
tes: 

«Art. 2(-i, Para los efectos de estas 
gratificaciones, se considerarán como 
buqueR de primera clase la Escuela Na
val, el ILpartalllcnto de A..l'seu 9. I es, la 
Oficina IIidro~Tá{ica i \e1 Depadamen 
to de Tür¡wdco;; i comq de tCJ'I:ern elat'e la 
Otinina di-! Faros i Capitanías, ¡a de Cr-r
tas e Instrumentos i la seccion de Arti 
llería. 

Art. 34. Los ínjtni8ros empleados en 
el Departamento de Arsenales, Inspec
cion de 1Y{,iquin3.;;::, Seccion de las lanchas 
torpederas i Escuela Naval, se cOllside 
rarán, para los efectos de la gratificacion, 
COJI10 perteneeientus al personal de una 
múquina de í'iegullda clase. 

Art. 37. El cirujano que tenga a su 
cargo la direceioll del servicio sanitario 
del Dep'trtamento d2 Marina o el de la 
Escuela Nüval, será considerado, para 
los efectos de la gratificacion, corno pasa
jero en comision del servicio, i se deno
minará, el primero, cirujano en jefe». 

El señor LAZCANO (Presidente).
En discusioll jeneral i particular '31 ar
tículo único del proyecto. 

¿Algun señor Sellador desea usar de 
la paJabri.? 

En votaciOll, 
Fué cp1'obado pOI' la uuanimidad de 

de diecisiete votos. 
El i-'oúor LAZCANv (Presidente).

Se suspendo la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Inse]'II)(~jones de mat'~"S de fábrica 
i de comt'l'cio 

En lliscusiol1 jmwJ'al i particular el 
proyecto dc lei hobre marcas de fábrica i 
de comercio. 

El Señ'll' PRO-S ECRET ARIO. -
El informo du la COll1ision diee así: 

La ComÍ<irm ¡10 Inrlustri:l i Ohnls Pú
blicas tiu):e l~l h. )IlOr eh ¡'8(~r:menclar:H que 
tieie: VUlstrit :iprubacÍG!l al pl'oy,;do de 
lei, remitido por la !Iotlol'ab18 Cinnal'Gl ele 
Dipubdos, que tiene po!' objeto declarar' 
válidas l8s in:;(',ripeiones de mUI'l:as de 
fábrica j de cumercio pneticabs (:on arro
glo a lo disj)uGstc 0,1 h loi de 12 (le no
viembI'G :lc 1871, :1un e!l el tí~)mlY) tl':lseu
ITHii' d'l.'-' le h v!j'!ci:1 de !n lei de 2.2 de 
diciombre do IR~H h:\SÜl lo f,'c1lD i di"f'OllA 
que las jnser¡lJi;ior..(~,., 88 rijan en lo suee
si Vi) por la I'efo/jila : (~i de 1874-. 

Las razones de C()!lvollirmeia pública 
que acollsejan esta medida, se hallan cIa
ra i estensamente eonsignilrbs en la InO' 

cion quo dió oríjen al pl~oyecto i en el in
forme de la respoctiva Cornision de la otra 
Cámara. Scwia, pues, superfluo reprodu
cirlas. 

Debernos, s1, agregar, como dato ilus
trativo, que la Soeiodad Nacional de Agri
cultura ha l'e.iistl'ado hasta I::t fel'ha trds 
mil nuveciDntas noventa i cinco mar'UJ" do 
fábl'il'a i deIs mil quinientas c:Íncuenta i 
Ulla de corrlerCl), de hs (~Llales hai vijen
te-..; (es decir, se han I'ojistraclo en los úl
timos diez aúos) tres mil quillce de fábriea 
i mil setecientas diecillueve de comercin. 

El aumento considerable de illse;ripeio
nes en llls últimos años proviene del de
S<llTollo del come/'eio i de la disposieiotl 
del la leí de akobo1es, que ordena la ins
eripcion de las marcas de fábr·ica. 

Sala de Comisiones, 1;) de julio de 1905. 
-Jl(Jl)wn Harros Luco. -- ,'~. Escoúar. -Pe
dro ,l\{ontt.Yo 

El proyeuto de leí dice a ... í: 
«Artículo único.-D,:uláxanse v:ilidas 

In,.; iniocri pCiOlll::: d" n};l,)'C;'l" de fAbrica i 
dl r:(illlC)'ciu 11l'üctiuaclaF' c(.n aneldo a lo 

~ 

di::'lmcsto cn L leí de 12 ele noviembre 
dtó ::874, aun en el tiempo tra::scurrido 
d"scle la vijulwia de la 10i du 22 de di
ciembrc de 1891 hasta la prulllulgacion 
de; In presellti-J ¡,j, 

I.Art~; jn;~f~rlp(~;ones de Ldflrc:ts ~¡U rcjiri.,n 
El Reúnr 1 ... -\2C/. ;YO (Pl'flt;idClIÜ1).- ; ';0 !,,-.w'u,i\ ( t,cdn, .n!tf-n·v!.l.\ ¡p.¡ dp, l.~ dí~ 

SP.S10J1, . IllO\l\~lmhl'!il dJl J ~74/ 
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Se deroga el número 7.° del artíeulo i que hoi existo, van a sU8citarso muchas 
2f) la lei d,j ~~2 d~:: di{;lUlrl b:'H d~.~ i 80 ;,». difieultades para lo;, tptn e'"tiiii 1~jo8 de la 

r, ~, -~, "C' -, .. , "'TY , 1 '1 .~'<" 1 e T' J ,\: ~ 1~ Ji..¡ ,-n',;:1' .I..Ji:~¿ >;-'u, U (r ,'ü:C\cc,ntc),- QO\'!t)(W,( i,,;,~¡(Hla, L\.gi,(~UltLll"' •• 

I-Dil di,cu";ílÍj' , i palticl1hr el al" El1uñol' BALLESTEHOS.----Pido la 
timdn ~L,j proyecto. • palabra. 

. S(,i~':l' ~3AL~I~SrrEHOS.--.-Oj!¡ . El scíJor L.1~ZOANO rPl'c'lidc1íte).
s'; leyfJJ'H, la (h. pUSlCiOll legal (Iue se tlt" JjJe va el permitir un lllom~'ntu el l1O,1\'1'a 

ruga. bllJ Scuadul'. 
:El seüo!' I>HU-SECHE'rAIUO. -- 'hlvez la, upusicioll del S(,llOr 801))1.dor 

El nltUJelO 7 del artículo 2G do la lei du 1)01' AcollcaC1 ua desaparezca ¡ú se fiJ' a Su 1 o 
22 de dieiembre de 18Dl dice, leflrióndo- ;Sefíoría en que este proyecto deja vijente 
se a las municipalidades: la lei de ] 2 de nGviembre de 1874, que 

«7. o Reglamentar el uso de las marcas establece en las cabeceras de departa
de fábricas o de comercio i las de anima· mento un rejistro de marcas. 
les, i llevar los rejistros correspondien- El señor SILVA URETA.-Es lo 
tes». que yo deileo. 

El señor SILVA URETA.-¿De ma- El señor LAZCANO (Presidente ).-
nera que se cerrarán los rejistros que 11e- Como Su Señoría ha creido que no que
van las municipalidades i va a pqsar todo daba vijente en esta parte la lei del 74, 
a la Sociedad Nacional de Agricultur.:l.? me he permitido esta pequeña aclaracion. 
¿Cómo podrán cutónces illscribir sus mar- Quedan, pues, en pie para los propieta
cas de animales los propietarioR de aque- rios las ventajas de rejistrar sus marcas 
110s fundos que están a tan gran dist3.n- en un lugar próximo a sus fundos, porque 
cia de la Sociedad Nacional de Agricul- en realidad habria sido p:ua ellos mucha 
tura, como por ejemplo 108 que se encueE- molestia tener que venir a rejistrarlas en 
tran situados en la"\ provincias del norte la Sociedad Nacional de Agricultura. 
o del sur de la República? La lei del 74, como digo, salva este in-

A mí me parece que no debe derogan;e conveniente, pues establece rejistros en 
lo que hoi exi8te a este respecto. Supón- las cabeceras de departamento. 
gase que las marcas que tiene un hacen- Puede hacer uso de la palabra el se110r 
dado se pierden o son robadas ¿tendnín Senador ¡JOr bantiago. 
étltos que venit, a la Sociedad Nacional El señor BALLE8T gROS.-Habia 
de Ag.cicultura a certificar cómo son sus 
marcas i hacer para esto un viaje desde 
Vallenar o el Huasc()~ 

lY[e parece que lo mas correeto es que 
se dejen las cosas como están i que las 
municipalidades respectivas llevi:n este 
rejistrü, tanto mas cuanto que en el lugar 
de las mismas mUllicipalidades es donde 
se rema tau lus animales l'euojidoi; }Jor la 
policía cuando no tienen dueño,despues de 
dos o tres meses de talaje, plazo durantü el 
cual suelen aparecer los dueños i }Jagar los 
gastos. ¿Qué sucederia si un animal se 
estraviase en los campos i para compro
bar la marca tuvitl'a que reunirse a la 
Sociedad N acionai de Agricultura, situa
da a tanta distancia? 

Yo me opongo a la derogacion de lo 
esta blecido por las razones que he espues 
to, porque me parece que cambiando lo 

pedido la palabra porque me parecia que 
el 8e11or Senador por Aconcagua tenia 
mucha razon en lo que esponia a la Cá
mara. La esplicacion del sellOr Prusiden
te viene a solucionar la dificultad (lUC 

hacia notar el señor Senador, pero en
cuentro otra qua me parece de bastante. 
peso. N o creo conveniente que estemos a 
cad!:1 paso derogando o modificando estat:! 
leyes orgánicas. 

Sus razones habrá tenido el lejiRlador 
para establecer este artículo 26. 1 como 
éste se han presentado otros proyectos 
para derogar disposiciones de la mis
ma lei. 

Esta derogacion parcial de leyes de 
carácter orgáuico, me parece que no debe 
hacerse así, con ánimo lijero, pues es 
preciso penear detenidamente ántes de 
llevar la obra lejislativa a este terreno. 
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La cnusn que 
sente pjií\""(':" ¡:,. 

SGlI1:(:ll'ci;l "\¡:,.'; 

en el número 7. 0 del artículo 26 ¿e la 
l., ¡ O, ~;~tllica lh :;\( unici paJidades». Así 
",) \)\·ibria t,üilbiU!1 (,ll estar reformando 

JU¡:tlC18" en el c:".h [l:1':P ('stns byee; orgánicas, i se 
gado. en (~,"~" 1 r~' ;;'. L i >,1 I e :~'l ulanü'ndri:\ 1:1 cli"po,:iciol1 de la. leí de 
tnd de lo cf ¡:Cl' ,,;to (¿l in ),j p'.;,;;(,·,ioL' ¡ E'7~, (',\ya liCiJi·.lad tojos reconocen. 
munici¡)!llid;¡¡·'F. ' El ;.(,fíoc 13ABJ\OS LUCO.,·-Esta leí 

"~T 'J ,,' I ¡ L'·' , • • 
1"0 pe ,11'~t;1 (1\10 nun:,!: :trlY,l ()n;;~:,\~1Un (i';' Hl'tl'";;;,, (',' ¡:.1,:)l!ca 1 nlR.l"C,lS comerCla-

entre Ulla i o:r;¡: lei.' A lIiÍ i11:; p1l1'IC,; q\(t: i iei3 tiene que rejir en to(h la República) 
esta opnl:'icioi; no exj~;h;, C,llU pU8clen m,.lb· ]lf!lCIU,\ f;j ':u {\bri(~l'a un l'ejistl'o en cada 
;,istir las lfliU'caS ell jemel'ill en la funlltt :M:unicipalidacl, resultal'i.a verdadenunen· 
establecida pUl' la lei de ] 8'74, ",in pCJ'jui- te ineficaz; pues se podria rejistrar una 
cio de la l'eglitl1lenbcioll que pnm cada mnrca, Gll S{)lltiago¡ J0l' ejemplo, otra en 
territorio mUtlicirnl puede dictar la .Dfu Valpar::tiso, i otra en San Bernardo, para 
nicipalidad rc,',pectiva. nna misllu industria, lo que haria que 

E '1 • ".. I " ... 1 . ,1 d 1 1 :.In eF,te C:'.'Jl cknWl']:l. CllCUn'H} una el I(JS JP1ClO" t:D H'(' pl'OplUJa (e as marcas 
de ('[ldd'('l' ~>" Cc;,t:'."'; "', (:tri.!u i:,bric:a fueran uwi difíciles de resol-
bl \ ~,' . "); -," ,~.!-. (-/'~'J. 1.) ,,: ,1 ~ lUr-" ¡ --1', ecer. S,Jt;'IJ.!tHu'.'<~:~"i:ll{~ J"" ;'·:1 uU ,_1/,--": L(: 

ha deYldu ck rc.JU' lU\Rt:1 c.:::(' n,z' ll1f.'l to 1 

q?e ddlt) cUUlp~ir~e .,in_ P,ljL:ieio, c!u lo 
dIspuesto eH la '..JUI rL ALllIJIC!}lf1hIadC:3. 

pu'-'" n'] J"\l' ()r¡\'"';¡'c'jt''' ")',b't' """ l"t"!", ]"j' l' \.~ hJ ,-,!J L./ '-.-' I J l J \..' _ l" -' 'n 1, (L '-~ .1" .J 

conviene d01;uminnr (rW la ki do \lt,lre¿¡¡;: 

de f"'bl:¡r"¡fI (';.;h; v~i{~··j,,· (''¡-'''l e,];, "C'/ ("le -' (,ti V(·~ _,_ vi\¡ 1..)\.~)¡V'. '_j ,-,\., (\, -,el! dí l' 

no debe nlten.T:':U C11 esto ]gLui eh .l\Iu
nÍciI)alidndc~, 1 J(1, 1l~;-::.nf:;l'a du sa1 val' la 
dificultad es haco1' d" é,.,ta una leí mera
mente intel'pí'ctatí \'c, Así cambien se 
evib. el ineon von ¡<." 11 te ilf~ d;u' cfedo re, 
troaetivo a (;,.,t" leí: J lCirqnc seg'nn ];¡,'3 t.':r
millOS en que Ce'U (~~)ll;',;biiln, dico que 
«Dech1nmce vúEd"" L<s ill:ócripeione" de 
f¡íbrÍca i de COlilC¡,cio pt<:,l,ti ~ C"ll ;-.1T,,), 

glo a lo disp"H:kV, ('n 1:1 l(c,i d,,' \,; dlO j)(, 

vÍembre de 181 éL, aUll Cll el ti":l')!O b'as
currido uet,dt) 111. viJclleicl, de la leí di; c~:2 
de diciembre de 18:) 1 h:,,.tn Le proill\.ll¡2:[t, 
cíon de la p:'use1llc leí;>. 

Do mauerit (¡ue "1) va a dHl' e ru-
troactivo a cst:\ki :~in llCCt\,ichd alyulla, 
puesto que, ¡'O ~';l. nn dárs,:lu ¡);lsta'e;im, 
l)]enlüllte COlli i·Jcrrp·la eUlüU jnt<l'pr~;L(!ti .. 
va, i entóneu~;.¡ tecla'"': li1~ ln9r(;~1,:~ illSCi':;tns 
dUl'nntt? el tl ·;qpO n (t~l(~ :~V~ i·;~fierü c;~te 
proyecto t'Cl'i;;11 L'J ¡'u:ic;¡ :1O 

vrilidas S81'Ínl: ,':-\;0 ba:¡ ~;;c~o lU:);;:~_:-ja 

de un j.:ic:o (;,opcc]al, i :"oL1':) c"Jn'l ha 
brin, que re,p':!,'" (] f"llo r:p hi tni¡q 

nales. 
13aktnl'i:t 1)'11'c'1. ~:;\to { r: <{ el 1-",rn 

que la lei du !.~ do dieielllbre de ] 874-
está vijente Nin pCljuiGío de lo difipuesto 

ver. 
Cuando una P(~1'301Hl inscribe una mar, 

e:l, llecesita que e~te pl'ivilejio se estienda 
a toch la HepúGlica, sobre todo si es in· 
velltor o introductor de una marca nue
\'8 Por esto la leí municipal no se ha 
puesto en práctica en ninguna parte de 
la H';ilú1J]icn. Lit (¡nica lVfunicipalidad 
que intentó hacerlo fué la de Valparaiso; 
pero ahalldonó este procedimiento, des· 
pues de lla,ber visto que era inaplicable. 

De manera que hlli necesidad de que 
el reii,;tro de ei'tns lllarcas I';ea único para 
toc1a,"la Hepública. 

Respecto a las tlHlrCaS de animales, la 
lECl ti!w otras c1ispo,.;iciones, que ya ha 
lllilllífestado el ECÜUl' Presidente. 

De manera que en la actualidad no se 
puecb 1necr otra cosa que lo resuelto por 
la Cámara de Dipubdos, conforme en 
toclo (5on la Id de contribuciones que aca
bamos de 'lpl'obar. LR, leí de contribucio
lles estableJe el impuesto sobre marcas 
comereialo8 i de fábrica en conformidad 
a la lei de 1874, motivo por el cual este 
;';' .. '1'vicio se hfl. lllnntenido aun des pues de 
dictada la leí de lllunicip¡¡,lidades. 

L:ts di (¡ eu 1 tad es pa 1'[1, hncnr rej istmr 
esta', mat'eas CUlJ que podrian tropezar 
los ill'lu;triaJes de JaA provincias, son in· 
f-i~'llifi(;<1ntes, ¡1lles puedu hacer8e por po
dCI', i l." ,¡::tn::tl:ltl(;llte se !Ostánnjistran
du !ll:ii\;Q:, u.clt.rnnjt'nts en esta forma. 

A est0 propósito debo decir que la So
ciedad Nacional de Agricultura ha puesto 
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en I)r~lctica un pl'UhC0b 2.¡~Ft:l1 ("1 L:,O 

el Ministru du F¡ ";ui,,. '11 e,;)i,,: ",', ,)¡, 

S~tncllez ]\lld.()cil1 ~ ( ;.¿¡,~ 
por el 11 ,,' ., 

reji",tntr eH Chile.: U:i ¡;: 

sillo con nockr del i:1'/,;:1 
colo no ];a ~~!do L 

C'ílJ1""'l di' Dil'l'.c, (. _ ".1. (J ". ,_' • Áo. L! L <~' 1 

. (.)'. 

):¡" 

1", " 
l' ,--, 

, , 

transe 1l1li hace duce o t, )!'(;(' ;, \, 1'11 ,';,"" 

la SocÍed:=tc! c!,) A(}Tí8~dLLH';' lO;"",,;';: :" :,1/ ',., "1,' 

había en él un pri;luipio (;0' jUdt.iC:iJ. i lo: p:n: ]':,:, 

l1a puesto en prriutica. I únicO 
~stos rejistl'os de llli,rcas El,m lllUI ¡;u· ,,:e \)¡ 

~neroso.s, porque casi tudos bs días In; ,\ r¡i]'d 

Inven010nes uuonts. 
Q l' 1 :\ ,'". • , '""[,1 ~ [1 
k.J (-~nuo yo ,-\_i~1l1,~,rl\.~ C~1 

llanló la atencio)}. OOl' 1 ;>,. 

C "'~"'u'\ "ol)1'e]" lluce',"'·;¡·ci'l(i ,i, í' ""1 <Al" k.l 1 ,,", . í.AJ \,. .. '~. 1-Gi. A. ~'--~_-' _-< LL-'. 

protocolo. Por mi p"rtu J" hir(c pJ'U" 

cn toda 

{,-',ie) ----No es 
';> ,1, nC 1.;lte 

,.1, P~~~")2!eó4 
!' : l nI; ¡ ¡'L(j? 

", .--'11n.nlhi(~n 
l.q,,,; u; -'l'~-(~(:l(;!lf'~ que 

"j ("t. P(!l' nu U(~iA~r ~odn') las 
;f,o ,m el njistro 

:<; rejistm p:yr su dueño 
in i t(:n otr[)~; productores, 

,,;' :;l:": los Hílilllftles suce-
.. '(', r;:!:L:ndcn urws 

ti ;' 'i ca alu'o 11lUi 
" ;:-'.. 

í t(,~ l",.~:rC!l. 

10 que ocurría, i le dijo C!¡lO JLlnqm! el: 
protocolo no 88 habia dtJspadw,du <A., ltl , 

estaba en ejercicio j ¡lO FiC l'cjish;¡b'lJ 
marcas ele fábriea ::;il¡o COl! puder los 

1().~ lt;;,cclldac1os de toda la 
L'.t' viniendo a S:ltltia'Jo par.a 

",:""'1' LH ¡';litreJ" c¡¡,U ponen n sus an!' 

inventores. 
Me parece, J?ue", il1i.Ji;·)p~:~n(~ab 1 rn:-¡ ~1~ Q la.8 lllarC:tS de los ani .. 

tener el réjilllen actu:ll, tal C;:)lll') C:;!,l: 

ahora; porque de otra lWl11Cl'H, si se 11 eH , ~:UlC ,,\! H l~TA.-· Eshi 
doscientos o tresei~llt()S rejistros de nl:;¡:- l¡;cn, s,;í:,)i l:dol', JHTU debo observar, 
cas de fábricas i cOillorci'HL~" Eegun d, ]lUí' ejv,)j'¡;k, n)l'pu(:tud,~ las domas llla,rcas 
número de lVIunicipf~1idades, la cOllfuc,:on q\)i~ lLi 'Ó,)':;,,':ci,· ¡¡te::; que ,;ompran harina 
soria, mui granJe. : d11 co;, ,in 'nos ,¡ltI3 cé'penu'':;!l harina 

Por esta razon establoce ¿ste pruyo,:Lo i' en su~!ui(h, se apro-
que debe derogarse la Lwultad qua la leí' n'{ilreados para 
de munipalidades concedió a eS~Gas cür, v 1.'; , ,l'i"l', lo quo, a mi 
Ol~·-""· c< '< b ~ ','"1.,,, n 1

"
,.""". r'¡ !~~~".-<" -.' t, P ctAOno,~ so rt) reJ,SLIO", ao ,L,,,L":' e,e j"",(,I'" i:~ ir) ;',',:\'(;),'1) e:18 ¡')'O. 

fábrica; operaciotl que, por otra ' 11<1 (:'J llluclu'l ve¿~~ de 
es muí delicada i habria muchas muni;,i-, en bs f 
palidades que, trattindose de un proce" 
dimiento serio, HO podrian hncerla. 

De modo que pdcticamente fe lj[~ 
vi ~to que de be sor un l'ejistro único el 
relativo a las lllarcas de üíbúca i COlllJr· 

que 
1 ~;:1C:!:, do trigo 

," ;'",¡ \'", ','] 'l""'('1\1""" l' l)J'eCII'a' s .\)~I.-',~I..) ,i> .,;~_,'l\...·~':'l ..A(.~. 

u:~r e~tn 1(}s ;111S31t10S llaoenda.
?\"Jeulu? Nú, seftor 

'p los 
.: :~;::(,cl'cditar una 

ciales. 111!tr,);l., 1 c. 11 ,'e mas barato el 
El señor SILVA URETA.-Si se, arliÍcu]o, 

exije, como desea el honorable Senador l" fi'IO 110 ¡lUdiera un hacen-
- L 1 1\. ¡f' •• 

por Limires, un solo l'oj:stro para QLIW-; ',L:";; ,~iili',,,¡:-; en la lÜUl1lCI-

tatar que son lejítimas las marca,s f\:bti • p \dO:, l, l i ;:,Ü~1' ¡¡¡;,S b('guro de que 
ms a la agricultura, podría exijin:ü tam : ilO L' }t,,,mcrdo que en Al-
bien que todas las partidas do imuLi:::lJ;() ()', llwL;¡n ¡ ('UD f¡¡ que espluté en Gol-
nacimiento He inscribieran eH UlI !''',¡;;,LJ'o elu,t"'tw kllJ¡n lila;; dI) vcinte mil cabezas 
linico, que estaric1 en Sant.iago, porque, do ganado, i no Riendo mio ese ganado 
segun las observaciones de Su Seiloría, no se lue pf'rmítió variar las marcas por-
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que E'nUl l!n~,j conocida" h-: de los propia· \ El S"D¡lr PHO-SECH.B}TAJUO,
tn,l'iu:~ ;:~'flOl' . ;:'1'< l ;-1 ,;-: (~;[;!n;c:;1 C};';:.-·¡~lt:>ndo Ll in(~lcnc·ioH del B8'ñor Ba-
A~.,··· 
e:; 

7,° del ( ::- ~, ¡ !;1 i 

n:¡: ':, ,,'" lo; " ; (. ;~:-,I '¡"i]') :.!:j ;iu lit leí de ll1urácipalidades 
r~yt(¡ .d,": (,j"" ,;,;ij\.,Ü vale ,~ill;~o 1:c:,,(;~,:;Je:2~ Jt; dieiembre de 1891 no obbta a 
i~:'Ul'qUÓ lm ('U2cr t"do ¡,hl'ü la ;)()Ulec.t:tet'la VijCIlC'iil ele las lcyc:s de 12 de noviem
N,lC.ioi¡:Ll íi,; A,; llUul ¡ ura; COll \'iene p<lC- 1)1'" de J 87.1, bohre marcas de fábrica i 
t:elpÚl' a las Hl~;liil'ipalidades, que sonIa", d,) Ct)mercio, i sobre marcc.s de anima~ 
que tienen ID, obligaciOlJ i puodcn vijilar: les», 
mas de 0erc", las marcas. Ei seDor BARROS LUCO.-Habria 

En f", e ) que con la aclaracion que dos rejistl,,¡s cntónces, uno conforme a la 
hacia el :lOrable sellor lhlle"toI'os lei del 74 i otro que podría abrirse en 
queda salvado todo inconveniente. cada territorio municipaL lo que daría 

El señor BALLESTEROS. -Hui lugar a confusiones, 
dos leyes de la misma fecha de 12 de En cuanto a las marcas de animales la 
noviembre de 1874, una relativa a 1m; COSi1. c"uubi::t pÜi:"que no hai m::trcas estran
marcas de üí,brica i de comercio i la otra jeras, que es lo principal respecto de las 
a las marcas de animales; el presente de fábrica i de comercio. 
pro~ecto. se refiere ~O;(: t\; las marcas de Vot((~do el artículo en la fOTl16Cl pro
fabncas 1 de CUlllel'CIO, 1 PU, e~tar ambas puest((, por el seii.or Ballesteros, fué dese
leyes en ~m caso lexacta::llentc Igual" pue- chaclo 1)01' siete votos eo¡dJ'a cinco. 
den SusCltarse. las tlllt,¡:¡a.s. CUe':itl. onc:~ El ., . ro' "rT'" 'Y d" , d' . 1" D I 1 s(·mol' 1V ~'\ 1,- o pe II'!::t que 
JU lCla,es qme I'U q¡,lCl'C eVitar, e m.t)(~() 1 fi 1 1 1 d" J ' el b" l" 1 d se [t'rre(J'al'(t a na. (e seO'un o InCISO a 
que slemI)re l)ue' eu su . slstlr ( ltJCU tu e:s :-,,, . ." , 
, t d . . l ' . d" 1 .t fra:-ie: «en lo relatl \lO a marcas de Hbnca 1 o o Ece :'U lSanarla ¡C¡CU( o en e,~,.U 

i (k COllllH'uio.» proyecto de lei en vez de «la lni de 12 
dt) novieIllbre d0 187.1» «las l('Ves, etc., i El SUÜOl' LAZCANU (Presidente ),--
d d 1 J b .' '1 Si no hai inconveniente, quedará apro-ou e (ice «mareas (le M rICa,.; 1 (,e co-

, , d . 1 bado ol prcJyecto con la tllodificacÍon que merClO» agregar «1 . e anlma es,» 
El seilor LAZCANO (Presidento),,- propone el hOllorable Senador por Cau

tino ¿AlgUll i:'eñor Senador desea usar de ]u, 

Palabra'? 
En vota¡;l'il, 
S(, \'nt,;)'l':í, ,] ;t¡tí,~ul(> (:n h fm'lIl't pl'() 

pue;,;tn. !JUl' d :",;úur Bail","ituí'O,;; i si ¡i~(:r:.l. 
rechazado en es¡t fOl'lna, ¡,;e daria por I 
aprobado el artículo del proyecto, i 

) . (; 

Queda R1l:obado en esta forma. 
Se levanta la sesion. 
Se leulwté> lel , scswn, 

RAl!'AEL EGAÑA, 
.1 e fo el e la Re el a e ui OJJ. 


